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Art. 4 9 — Las publicaciones de! BOLETIN OFICIAL. a¿ ten 
distribuirá gratuitamente entre los miembros» <ie las Cámara* í^egisiativas y todas .las oficinas 

la Provincia. (Ley 800, original Ñ9 204 de Agosto 14 de 1908?.

auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
judiciales o administrativas de

TARIFASS E li Ó A 1 -£ 8

Decreto N9 TI . 192 de Abril 16 de 19-46. í

Art. I9 -— Derogar a partir de la fecha el Decreto -t. 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29    Modificar párcialmeilte, entré ó trefe c artícu

los, 16s Nos. 99 139 y-179.dd Decreto N9 3649 M TI dé 

Julio de 1944.
iVrt. 99 — SUSGRfPGIONESrEL ROLETIN OFICIAL 1 

se envía directamente-por correo a -d^.-Ta

República o exterior, previo pago de la suscripción.
*Por los números *sueftds '^y Ti W^fipci^n, ;¿e cóbirárá: t

Número del día .
atrasado rder'&ó del mes . . . .

demás de 1 mes hasta

. ” -de -o asde I año
Suscripción mensual . . 

Trimestral . 
^emestf di 
anual ....

Art. T09 Todas das 
variablemente -él ’19 dé!

suscripción.

0.10
"0.20

0.50 
1.~
2.30 
6,50 

’ 12.70
. Z5 —

süscripcióñés dafáh cbmiéhzo . 
mes siguiente ál pago de la

áe» mes de su vencimiento.
Art. T3^ Vas "tafíFar 

ajüsfáfañ a la siguiente escala:

Las suscripc iones deben renovarse dentro

WótÉTíN WÍCÍÁL «

o

a) Por cada publicación por centímetro, consiaerándose veinticinco (25 ) palabras como .un centímetro, se cobrári

L?N ^PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25).

b) Los batanees ú otras püblicacíóñés en que la distribución .del aviso no sea de composición corrida, se percibirán lo?
derechos por centímetro utilizado ly noy

Lbs Balances ele Sociedades Anónimas, 
.guíente derecho .adicional fijo:

c) jque se publiquen en el B0LETIÑ OFICIAL pagarán además de la tarifa -di

Iv Si ocupa menos dé 1 /4 pág. . ................... .. . . . _....................... e .
29 De más .'de 1/4 y hasta 1/2 pág. ... ... ..... --- --  -•. ... ..
3* ’’ ” 1/2 ” ” V ” ................................ ... ... ...
49 ” *’ ’* una pagina Tse cobrará en la proporción correspondiente
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér~ 
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

- Hasta Exce» Hasta Exce Hasta Exce
Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: 10‘ días dente 20 ‘días dente 30 días dente

\ F $ I. - $ r
Sucesorios ó testamentarios » . . . . * . / = u . . « . o , « • 15. 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— - «B -
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. -20.— 1.50 40.— 3..— 60,— 4.—
Remates de inmuebles ; , ; . , ♦. . . . ............ 25.— ■2.— •-45-.— 3.50 60.— ■ 4.—

Vehículos, maquinarias y * 'ganados». e . ; . . . 20 1.50 35.— ■ '3..— '5.O.— ’ 3.50
Muebles y útiles de trabajo» ... . ... ... i5.~— 1 .— ' 25.— 2.— 35.— 3.—

Otros edictos'judicíales, ......... ..... . . . * * * * 20.— í .50 . 35.— 3.— - 50.— J 0
Licitaciones, ... . . . ... ... . . ... . ... ... 25.— 2.— 45.— 3;50 60.— j.— '
Edictos de Minas, ... ...... . . ..... .... . _.s 40,— '3.T- . .■

Contratos de. Sociedades, ... ... ... ... . . 30.-^- 2.50 —««« , ---
Balances, ... . . . . . o- . . o- o . < . « e' «• • » • 50.-^ 2.50- 50.-r 4° — 70.— ■5.— t ’w

. Otros avisos, i .. . ....... . .s . 20.— 1 .50 _ 4P-—’ 3.— .60.— 4.— '

Art. 159 — Cada publicación por el término- legal-so- • se cobrará úna tarifa suplementaria de $ I . 00 por centl
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-— metro y por columna.
en los siguientes casos:

Solicitudes , de registro s- de ampliación de notificacio-
Art. 1 79 _ Los balances de las Municipalidades de?- 

Ira. y 2da¡ categoría^ gozaran’de una bonificación dei 30;
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además | > 5 O % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE GOBIERNO. 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decretó N9 2200-G»
Salta, Junio ~24 de 1950. .
Expediente N9 6526|50.

Visto el presente expediente en el que la 
Dirección General de Registro Civil solicita la 
designación del personal imprescindible para 

iniciar los trabajos del fichero de registro de 
todos los nacimientos, matrimonios y defuncio
nes ocurridos desde lo: creación ‘ de la' cita
da Oficina; y,

CONSIDERANDO: ' °

Que por decreto N9 6269, de fecha 15 de 
octubre de 1947 y otros se ha provisto á la 
mencionada Repartición de los ficheros sufi

cientes ./para los fines expuestos, urgiendo ini
ciar cuanto antes los trabeojos relativos al re

gistro de nacimientos,, matrimonios y defuncio
nes, dotándola; de personal en. número escaso, 
.por-ahora, dado el actual, estado económico 
de Ico Provincia; ' ' .

Por .estas razones,

‘ El Vice Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A: ?
Art. I9 — Desígnase al perspnal que’ segui

damente se detalla, hasta el día 31 de diciem
bre del año en curso, para confeccionar las 
fichas correspondientes a registro de todos los 
nacimientos, matrimonios y defunciones, ■ ocurri
dos desde da creación de la Dirección Gene
ral de Registro Civil: * - , - -

YOLANDA LOPEZ
ALICIA BENAYAS ' ‘ ’
MANUELA MUÑOZ ' \
AYDEE PEREZ
MARIA ARGENTINA BUST AMANTE
LES A SALFITI - ’ '
MARTIN ADOLFO BORELLI
ESTELA ARGENTINA FERNANDEZ
Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del. presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo C— Gastos en Personal, Inciso 5— 
Principal as) .1— Parcial 2|5 de la Ley- de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3o.. — Comuniqúese., publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese?

‘ CARLOS X AMEN A 
Jorge Aranda x

. . Es copia: ... ’ . .
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2207-G. ' _
Salta, Junio. 24 .d© 1950.

Anexo C— Ord' k de Pago N9 155.

Expediente N9 6434|5,0. - •
Visto éste expediente en el que la firr 

ma Diego Barros presenta factura‘por la su
ma de. $‘2.940.---, en concepto de provisión 

de 7 uniformes con destino, al Mayordomo, chó
fer y ordenanzas que prestan servicios en el 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública; y atento lo' informado por Contadu
ría General, '

El Vice Gobernador de la Provincia, . 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R- E- T‘ A : - ’

A.rt. I9 •— Previa intervención, de Contaduría 
General, liquídiese por Tesorería ‘ General, a 

fávor de la firma DIEGO BARROS, la suma, 

de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA PE
SOS M.|N. ($• 2.940.—) en cancelación de la- 

factura que por 'el concepto • enunciado prece
dentemente corre agregada a fs. 1 de estos, 

obrados; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C— Inciso l— OTROS GASTOS— Principal
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a) 1— Parcial 46 "Uniformes Y equipos", de 
la; Ley de Presupuesto vigente.
„.Art.' 2,o — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en -el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

‘ Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Público

Decreto N? 2208-G.
Salta, Junio 24 de 195Q.
Anexo _G— Ornato di l Pa'go N? 156.
Expediente N9 5462(50.

• Visto el decreto N9 854, de fecha 9 de
marzo del año en curso, por el que se reco
nocen los servicios prestados por el Sub-Co- 
misario de Policía de la. categoría de .Rosario 
de la Frontera, don Guillermo F. Giménez, des
de el 2 de noviembre último, al 11 inclusive 
del mismo mes; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D É C-R E T A: ; ’ -

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de JEFATURA DE POLICIA, la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN PESOS CON 49]100 
M|N. ($ 169.49) a fin dp que con dicho importe 
haga efectivo al señor Guillermo F. Giménez, 
los haberes correspondientes al lapso compren
dido desde .el 2 al 11 de noviembre de 1949; 
debiéndose’ imputar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico—’ Principal 3— Parcial 3 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada

‘Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

a favor de la COMISION DE FIESTAS PATRO-jcho gasto al AJiexo C— Inciso I— OTROS GAS- 
NALES DE SECLANTAS, a los fines preceden- j TOS— Principal a) 1— Parcial 2 de la Ley de 
fementé expuestos, debiendo ser atendido con Presupuesto vigente.

Art. 2? — ’
tese en el Re<

fementé expuestos, debiendo ser atendido con 
los fondos del Parcial 2, Anexo C— Inciso I— 
Otros Gastos— Principal a) 1 de^la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ‘ |

tomuníquese, publíquese, * insé: 
istro Oficial y archívése.-

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. ¡liada’

| Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2236-G. '•
Salta, Junio 24 de 1950.
An'Axo G— Ord'dn de Pago N9 158. 
Expediente N9 6598|50.

Visto este .expediente en el que corre 
planilla de aguinaldo por el año 1948, corres
pondiente al Agente de Policía, don Alfredo 
Córdoba Luna; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del. Poder Ejecutivo, 

-DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de CIENTO VEINTISIETE PESOS ’ CON 12|100 
M|N. (•$ 127.12) a favor de Jefatura de Policía, 
correspondiente a la planilla que por el con
cepto enunciado precedentemente corre agre
gada a fs. 1 de estos obrados.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de JEFATURA DE POLICIA la suma de 
CIENTO VEINTISIETE PESOS CON 12|100° M|N. 
($ 127.12) a fin de que con dicho importe haga 
efectivo al Agente de Policía, don Alfredo Cór
doba Luna, en concepto zde aguinaldo por, el 

Faño 1948; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo G— Inciso Unico— Part. Principal 3— 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér-
- ■’j?

tese en el Registro Oficial, y archívese.

Decreto N9 2Í 
Salta, Junio 
Anexo. C. u 
Expediente

i Visto e 
el Sindicato 
subsidio de $

CONSIDERA]

f39-G. •
24 de 1950.

brden de Pago N9 160. 
'N9 6549(50.
d presente
de Prensa

> 1.000.—;

expediente 
dé Salta

Y

en el que 
solicita un

[DO:

1822 de fe-art. 79 del
iayo ppdo., 
xe la aplicación de créditos para

decreto N9
dispone en su última

Que el 
cha 24 de nj 

parte: ”. . . q 
subsidios, subvenciones o becas, créditos és
tos que no serán otorgados sin la autorización 
previa del Pj 
reo el monto

En cor
debe otorgan 
tribuyendo <p 
.y careciendo 
ra- solventarlos< 
solicitado;

Por e(Io,

El Vi,
en

oder Ejecutivo, cualquiera que fue- 
de los mismos";

^secuencia, el subsidio solicitado 
\sele a la entidad recurrente con- 
tsí a lá organización de la misma 
) de posibilidades económicas pa

se hace necesario, acordar lo

3 Gobernador de la Provincia, 
¡jercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Concédese, por ésta única vez, un 
UN MIL PESOS M|N. ($ 1.000.—), 
SINDICATO DE PRENSA DE SAL-

Art. I9 -
subsidio de 
a favor den
TA, a°los fines precedentemente expuestos, de
biendo ser atendido con los fondos del Parcial 
2— Anexo 
cipal a) Id

Art. 2o.
tese en el

| C— Inciso I— Otros Gastos— Prin-
- de ]a Ley de Presupuesto en vigor.
— Comuniqúese, publíquese, insér 
Registro Oficinl y archívese.

... Decreto N9 2209-G.
Salta, Junio 24 de 1950.
Anexo C— Orden de Pago N9 157.
Expediente N9 6615|50.

Visto el presente expediente en el qué la 
Comisión de Fiestas Patronales de Seclantás 
solicita un subsidio de $ 500.—, a fin de sub
sanar los gastos que originara la celebración 
de la fiesta en honor de Ico Santísima Virgen 
del Carmen, Patrona de ese pueblo; y

CONSIDERANDO:
Que el art. 79 del decreto N9 1822 de 

fecha 24 de mayo ppdo., dispone en su última 
parte; "...que la aplicación de créditos'para 
subsidios, subvenciones o becas, créditos éstos 
que no serán otorgados sin lá autorización pre- 

' vi a del Poder Ejecutivo, cualquiera que fuera 
el monto de los mismos";

En consecuencia, el subsidio solicitado 
debe otorgárselo .a la Comisión recurrente;

Por. ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:’

Art. I9 — Concédese, por esta única vez, un 
subsidio de QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500.—),

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viiíada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2238-G.
Salta, Junio 24 de 1950.

- Anexo C— Orden dé Pago N9 159.
Expediente N9 1609J50.

Visto este expediente en el que la fir
ma V. Altobelli y Hnos. presenta fq.ctura pór 
la suma de $ 60.— por la confección de una 
corona para la Reina del Trabajo; y atento lo 
informado por Contaduría General- a fs. 7,

El Vice Gobernador de la. Provincia» 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención d© Contaduría 
•General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de la firma'V. ALTOBELLI Y HNOS., la 
'suma de SESENTA PESOS M|N. ($ 60.—) en 

cancelación de la factura que por el concepto 
enunciado precedentemente corre agregada a 
fs. 2 de -estos obrados; debiéndose imputar di-

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2.254-G.
Salta, Junio 24 de 1950.
Habiendo regresado de la Capital Federal, 

S. S. el señor Ministro de Gobierno,' Justicia- 
e Instrucción Pública, Escribano 'Nacional, don 
Oscar M Araoz Alemán/ ’ - *' .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. I9 — Pónese en posesión de la .Cartera 

de Gobierno; Justicia' é Instrucción Pública, al 
titular ae la misma; Escribano Nacional, don 
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN.
.• Art. 2lo — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada

í Oficial ¡Mayor de Gobierno,- Justicia é I. Pública,
___í- -
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Decreto-N9 2.255 G.
Salta, Junio 24 dé 1950,
Encontrándose de regreso de la Capital Fe

deral el Excmo. señor Gobernador de la . Pro-!
^vliícia doctor Oscar H. Costas,

El Vice Gpb.e^ador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecj|iivc>< 

DECR.ET A:

Art. I9 — Pénese en posesión del mando 
gubernativo al Excmo. señor Gobernador de la 
Provincia, doctor OSCAR H. CQST.AS-

Art. 2o.. — Comuniqúese, publiguese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

R E S O L U C I O N E S 
MINISTERIO DE GOBJERIíp,

Resolución. Nro.‘ 443-G.
Salta, junio 27 de 1950.
Expediente N? -6582-150..
Visto este expediente en el que Jefatura de: 

Policía eleva para su aprobación, Resolución 
dictada con fecha 16 del mes en curso; y .aten
tó lo dispuesto en la misma.

El Ministro de Gobierno, Justicia © I. Pública

RESUELVE:

l9 — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía, con .fecha 16 del corriente'’ 
en la que se suspende en el ejercicio dé süs 
funciones por el término de ocho (8) días a 

los agentes de policía d.e -la. Comisaria de GeG 
neral Güemes, don MANUEL MARTIN HERM AN - 
y TIMOTEO BÚSTAMANTE, por infracción al. 
Art. 1162, incisos 6? y 89 del Reglamento Ge
neral de Policía.

29 — Déso al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución -N9 444-G.
Salta, junio 27 de 1950.

. Expediente N9 6585150.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para su aprobación Resolución 
dictada con fecha 16 del actual; y atento lo 
dispuesto en la misma,-

El Ministro, de Gobierno, Justicia © L Pública,

' RESUEL VE:
%

1? — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 16 del mes en cur
so, en la que se suspende en el ejercicio de 
sus funciones • por el término de ocho (8) días 

al Comisario de Policía de 29 categoría don 
Alejandro M. Corbalán, actualmente en la Di
visión de Seguridad, con anterioridad al día 
23 del corriente,

2c. — Dése al Libro 'de Resoluciones, co
muniqúese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es .copia:
A. N Villada

kjncrai Mayor ae oopierno, jusncia é L Pública

Resolución N9 445-G.
Salta, junio 27 ae 1950. 
Expediente N9 6607|50. . Art.. I9 — Previa intervención de Cqntqdu-
Visto este expediente en el que Jefatura de ■ General, páguese -por . Tesorería General

! con cargo 4e - oportuna rendición de cuentas, 
I a favor del señor MARTIN ;MIGUgL LQPEZ, 
jlg .suma de $ 7..500..— (SIETE MIL QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), .a los efeg- 
to§ indicados precedentemente.

Art. 29 -s El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en .. 
la siguiente forma y proporción:

$'2.000 .al Anexo B, Inciso I, Principal c) 
Parcial 45;

$ 2.000
Parcial 2;

. $ 3.500
1, Parcial 
en vigor.

Art. 3o.

Policía eleva resolución dictada con fecha j 
21 del mes- en curso, suspendiendo en el ejer- 
c do de sus ‘funciones, por el término de 8 
días al Agente de la Comisaría Sección Se
gundo:, don Sebastián Guaymás.

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública
R E -S U E L V E:

J9 — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 21 del mes en c.ür- 
•o. por la que se suspende por el término ..de 
,?cho días, en el ejercicio de sus funciones, 
con anterioridad a la fecha mencionada, al 
Agente do la Comisaría Sección Segunda de 
Policía, don SEBASTIAN GUAYMAS.

29 -s Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

■ OSCAR M. A. ALEMAN ■
•Es copia:

A. N. Villada
Oficial .Mayor de Gobierno, Justicia é T. Público

WISTERI0 DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

decreto ;N9 2257-E.
■Salta, fundo 27 de 1950. . • ’
Orden dé Pcigo N9 199, .

VI Ministerio de Economía.
Visto -este expediente por el .que el señor* 

Martín Miguel López de acuerdo a lo solici- 
‘ado oportunamente por él Poder Ejecutivo co
munica Ja constitución dé una Delegación de 
Gauchos Salteños que asistirá a los festejos 

■'.le la Semana de Córdoba, la 'que será integra
ba por las siguientes’ personas: Justo Pastar 
Villa, José^ González Villafañe, Jaime Cardo
na, Ignacio Ortiz, Luis Saravia, Jorge- Patrón, 
Victoriano Huertas, Néstor Diez, Primitivo Ba-. 
uionuevo, Manuel Toscano, Ignacio Cruz, An-. 
tonio Morales, Manuel Aban, Pedro Marín, 
Manuel Párraga, presidida por el .recurrente; y

^'ONSIDERANDO: -

Que’ la Semana de Códroba 'se realizará’ 
durante los días 2 al 9 de julio próximo; •

Que como lo destaca el presentante los gas
tos que se han de insumir para el traslado de’ 
1:cha Delegac;ón como asimismo de sus equi

pos, vestimenta, etc. y. sus respectivos caba
llos, alcanzarán aproximadamente a la suma' 
m 7.500.— m|n.

Que consecuente con los propósitos del Su- 
‘neror Gobierno de la Provincia de hacer co
nocer en el exterior todo.lo que se relacione 

•con las costumbres autóctonas de nuestro: tie
rra y en especial las concernientes al gaucho 
salv-mo, cuyas glor.¡as por su/bravura en la 

'• defensa de su patria ha trascendido los lími-

•tes de la República; <
Que aparte de ello la exhibición em-Córdoba 

de nuestros gauchos propenderá a "que los ha
bitantes de esa Provincia tengan mayor inte
rés ^en .conocer de c.erqa nuestros pueblos y 
nuestras; costumbres; acrecentando así el tu
rismo, evolución de cultura y civilización;
_ Por ello; ’ ■

El Gobernador de la Provincia 
D ECRETA:

al Anexo C, Inciso I, Principal a)

1,

1,

al a)Anexo D. Inciso IX, Principal 
36, todas de la Ley de Presupuesto

— Comuniqúese, publíquese ~en

OSCAR H, COSTAS 
Joasi Armando Molina

Es copia:
Pedro Sara vía Cá rispa

Oficial lo, de Economía, F. y Obras Públicas .

ecreto N9 2258-E.
.Salta, Junio 27 de 1950. ’
Orden de Pago N9 200 . '
Ministerio de Economía.

1 Expediente N9 2114-A-lífeo.

- Visto este .expediente por el gu© la Ad- - 
ministración General de Aguas de Salta se di
rige al 'Poder Ejecutivo solicitando se haga 
entrega a la misma de la suma de $ 309.521.12 
m¡n. valor éste que será aplicado para res
ponder al pago de los ce-rtificadps Nos. 1 y-- 2. 
emitidos por la precitada Repartición a favor• 
del señor j?odro Bettella, contratista de la obra 
N9 100 "ampliación y refección de aguas co
rrientes en Rosario de Lermq'', con' imputación 
al Decreto N9- 1082 del 24 de marzo ppdo.;

Por ello y atento a lo informado .por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 —- Previa intervención de Contaduría 
General, por Te sonerí a General páguese a fa
vor de Administración General de Aguas de 
Salta la suma de $ 309.52J.12 (TRESCIENTOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS / VEINTIUN PESOS 
CON DOCE- CENTAVOS .MONEDA* NACIONAL) ‘ 

a fin d© que .con dicho -importe' atienda el pa
go- .de los certificados Nos. I y 2 extendidos 
por la citada Repartición, a favor del señor PE
DRO BETTELLA, contratista de la obra N9 100 
"ampliación y refección aguas corrientes ' en 
Rosario de Lerma".

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, s© imputará -al 
Anexo I— Inciso IV— Principal a) 1— Parcial
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a) "Ampliación y Construcción de Aguas Co- I Partida ■ Parcial 8, en la suma de " 3.000.— 
que se transferirá del Parcial 49;
Partida Parcial 26, en 
que se transferirá del 
todas las partidas de 
en vigor.

Art. 2° —• Él presente
por los Ministros de Acción Social j Salud Pú- 
blicq y de Economía, Finanzas y Obras Pú-

mentes".
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro

Oficial lo.
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas

2259-E.Decreto N9
Salta, Junio 27 de 1950.
Ordqn de Pago N9 20’1 
Ministerio d¡e Economía.

Visto este expediente al que se agrega 
factura presentada para su cobro por el señor 
Celedonio Melgarejo Ledesmoi, por provisión de 
un automóvil - de su propiedad marca Hudson-— 
modelo 1948 sedan 4 puertas— motor N9 48440069, 
completo con todos -sus accesorios, por la su
ma de $ 50.000.— m|n., unidad ésta que será 
destinada al servicio de S. E. el Señor Gober
nador de Ioj Provincia;

Por .ello,

“El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

la suma de " 1.000.— 
Parcial 
la Ley

49,
de Presupuesto

Dexsp'tb N9
Salta, Junic 

Vistas ' 
solicitado por 
cia Médica 
fojas 5,

2J92-A. =
23 de 1950. «

estas actuaciones y atento a lo 
■ la Dirección General de Asisten- 
en resolución N9 130, que corre a

decreto será refrendado

blicas. 7
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér» 

tese en el Registro Oficial y archívese

' CARLOS-XAMENA
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto Ñ9 2191-A. ‘ •
Salta, Junio 23 de- 1950. 
Expediente N9 10.810-|50.

Visto esté expediente en que el señor 
julio Z. Juárez) inquilino’ del' inmueble ubicado 
en la calle Catamarca N9 955 de egta ciu
dad, denuncia a la propietaria del mismo por 
haberle - cortado 
nrient

El Vice
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

. Apruébase en todas sus partes la
F9'1 130 de fecha 16 dé. junio de] 

de la Dirección General de Asis-

Art. I9 — 
Resolución,' 
año en curso 
tencia! Médica, cuyo texto dice:

Vista la : 
Carlos A. 
Inventario 
nos de la

renuncia presentada por el señor 
^ráñez, Encargado de la Oficina de

Y Contralor y atento a- los térmi- 
i misma, al informe del señor Se-

cretorio Administrativo y del señor Secre
tario Técnco, 
por la gravedad de 
brado emp.eado se

y en consideración de que 
la falta cometida el nom- 
hace pasible de las san-

Art. I9 — Por' Contaduría General, procéd_ase 
a transferir del Parcial 38— Principal a) 1— 
la sumo: de $ 26.0'00.— (VEINTISEIS MIL PE
SOS M|N.), para reforzar el crédito del parcial 
8—• Principal b) 1, ambos del ANEXO D— In
ciso VI— de la Ley de Presupuesto en vigor. 

• Art. 2° — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor del señor CELEDONIO MELGAREJO LE- 
DESMA la suma de- $ 50.000.— m|n. (CIN
CUENTA- MIL PESOS M|N.)} en cancelación de 
la fadtura Me referencia'. - '

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento dél presente decreto se imputará--al. 
ANEXO D— Inciso VI— Principal b) 1— Par
cial 8— de Id Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. -COSTAS ‘
Juan Armando Molina

el cable conductor' de la *cd- 
eléctrica de su habitación; y •*

en el art. 103 de la Ley 
Lo los antecedentes de servicio del 
DIRECTOR ’ GENERAL DE ASIS-

dones' establecidas
" 1138, y dad<

mismo, EL
" TENCIA MEDICA, RESUELVE:

CONSIDERANDO:

Que dé las actuaciones producidas 0 se 
comprueba la infracción al artículo 14 de la 
Ley N9 13.581, sobre restricción de servicios 
complementarios penado por el artículo 36 de 
la citada 
aria del

ley nacional,’cometida por la' propie- 
inmueble doña Elvira V. de Poma;

todo ello y atento al dictamen del 
señor Fiscal de Estado co fs. 25 y lo dispues
to

Poz

en el art. 39 del decreto N9 6626|47,

E1 Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

■ D E C R E T A <:

haceptar la renuncia presentadal9 — No
por el señor Encargado de la Oficina de 
Inventario
ÑEZ.

y Contralor, don CARLOS A. YA-

" 29 — Aplm< 
suspensiór 
tir del díc:
Art. 2.o -- 

tese en el

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo de Economía, F. y Obras -Públicas

Art. I9 — Apruébase ©1 punto l9 y 29 
Resolución de la Cámara de Alquileres 
Provincia, que corre a fs. 21 y vta. de 
actuaciones.

la 
la

de 
de 
estas

MINISTERIO DE *' ACCION
SOCIAL Y SALUD- PUBLICA-

. Decreto N9 21’90-A.
Salta, Junio 23 de 1950.
Expediente N9 10.939-|950.

Visto lo solicitado a fojas 1, atento lo in
formado- -por Contaduría General con fecha 7 
del corriente mes, y haciendo uso de la facul
tad conferida' por el' artículo 12? de la Ley 
Contabilidad,

Art.- 29 — Aplícase a la propietaria del in
mueble ubicado en esta ciudad,- calle Cata- 
marca N9 955, una multa de CIEN’-PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 100.—) por infracción al 
artículo 14— sobre restricción de servicios com
plementarios ' penado por el artículo 36 de la 
ley nacional N9 13.581 (Art. 39' del Decreto 
6626|47-^ Prov.). :

de

E1 Vice ‘ Gobernador de la Provincia, 
en • Ejercicio > del'‘Poder Ej ecutivo, 

. -’D-E CR E- T-A :

Art. I9 — Amplíase-- el crédito de' las partidas 
parciales 5que seguidamente se determinan, co7 
rrespoñdientes al Anexo* E— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1:
Partida Parcial 41, en 4a suma de $ 1.000.— 
que 'sQ transferirá “‘del * Parcial 1J;

:ar al mismo quince (15) días de 
como sanción disciplinaria a par- 
d.e la fecha".

• Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro. Oficial ’y archívese.

CARLOS XAMENA 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

2193-A.Decreto N9
Salta, Junio 23 de 1950.
Expedient

Visto
la Federad

b N9 10.947-150:
en este expediente ló solicitado por 
ón Salteña de Pelota; atento las

producidasactuaciones
Dirección Provincial de

8,

y, lo informado por la 
Educación Física alo-

Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio'del Pbder Ejecutivo,

El Vio b

Art. 39 — Encomiéndase a la Cámara de 
Alquileres el cobro de la multa aplicada, en 
el término de cinco (5) días de su notificación, 
-o de corresponder, su ejecución; debiendo de
positarse.- el importe correspondiente en el

Banco Provincial de Salta en la cuenta espe
cial "Cámara' de. Alquileres —-Cuenta Multas— 
Orden Presidente y Secretario".

Art/ 4o. — Comuniqúese, publíquese', insér
tese en el Registro Oficial y archívese.»

CARLOS XAMENA
Guillermo > Quintana -Augspurg

- Es • copia:
Fausto Carrizo

‘ficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETA?

Art. I9 -- Autorízase- a* la DIRECCION PRO
VINCIAL L]E EDUCACION FISICA a conceder 

de UN MIL DOSCIENTOS PESOS
NACIONAL (.$ 1.200.—) m)n., a la

un subsidip 
MONEDA

>N SALTEÑA DE PELOLTA; paraFEDERACION
que la múma sufrague los gastos-que le oca
sionará el 
sentará a

envío de una Delegación que repre- 
Salta .en la Capital Federal, en el

Campeonato Argentino de Pelota a Paleta a? 
realizarse 
hasta el ]'

desde el día 24 del mes en crirso 
9 de julio próximo.

Art. 29 -- 
miento» dql 
Inciso d)

El gasto que demande el cumplí- 
presente dejcreto, se imputará al 

SUBSIDIOS .—Partida 2— "A Federa-
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clones y Entidades Deportivas"— Parcial 22 ‘ Art. 29 — Déjase establecido que la trans
de la Ley de Presupuesto en vigencia; •. : ierencia dispuesta por- el artículo anterior es 

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér-: con el íin de que la Dirección Provincial de 
tese en el Registro Oficial y archívese. f Higiene y Asistencia Social pueda dar cumpli-

- CARLOS XAMENA '
'■ Guillermo Quinterna Aágsporg.

Es copiar
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

j miento a lo autorizado 
de 29 dé abril del año 

í Art. 39 — El -presente 
do por los Ministros d,e 
Pública y de Economía, 
blicats.

por resolución N9 388 
en curso.
decreto será réírenda- 
Acción Social y Salud 
Finanzas y Obras Pú~

Art. 4 9 — El gasto que demande el cumplí-
# miento del presente decreto se imputará al. 
ANEXO E— Inciso- I— OTROS- GASTOS— Prin
cipal c) 1— PARCIAL 3 de la Ley de Presu
puesto vigente.

I Art. 5.o - Comuniqúese, publíquese, insér-
-se en el Registro Oficial y archívese. -

CARLOS XAMENA *
Guillermo Quintana Aúgspurg

Decreto N9 2194-A.
Salta, Junio 23 de 1950.,

Visto el decreto N9 1958 de fecha 2 de 
junio en curso, y atento lo solicitado por la 
Dirección General de Asistencia Médica en re- 
solución N9 126,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D ECRE TjA : •

. Art. I9 — Déjase sin efecto el artículo "29 del 
decreto N9 1958 de 2 del corriente mes, por el 
que se nombraba en carácter.interino, Auxiliar 
3? —Enfermero para lee localidad de Palomitas—. 
al señor Nicanor Zeballos Madrid, en la ve 
cante producida por traslado del anterior titu
lar, d.on Pedro Pastor Berón.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 39 —Enferme- 
la para la localidad d.e "PALOMITAS", á Ha- 
señorita MARGARITA MARIA GONZALEZ— C. 
I. N9 13.691. ? - ■

Art. 39 — Desígnase en carácter interino,Au
xiliar 29 --Enfermero para la localidad de "CO- 
RRALITO",’al señor NICANOR .ZEBALLOS MA
DRID, por el término de la licencia concedida 
al titular. .

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del'- presente • decreto . se impütará ai 
Anexo E— Inciso VIH-—. SUELDOS— Principal ■ 
2— Parcial 1— Partidas individuales de la ; 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5.o — Comuniques®, publíquese, insérte
se en el Registro Oficiae y archívese.

CARLOS XAMENA
• . .Guillermo. Quintaba Aisgspyrg
Es’ copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2195-A. '
Salta, Junio 23 de 1950.
Expediente N9 11.235-(550.

Vistas estas actuaciones; atento a' lo au 
torizado por resolución N9 388, lo informado poü 
Contaduría General con fecha 7 d.el córrien 
temes, y haciendo uso de la facultad conferí 
da por el artículo 129 de la Ley de Contabili
dad, ■ - •

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA: ■

Art. 19 — Transfiérese la suma de DOS MU. 
CIEN PESOS 2.100.—) m|n. de la partida 
parcial 39 .del Anexa E— Inciso III—OTROS 
GASTOS’— Principal a) 1, para reforzar el cré
dito de la partida parcial 22 -dol mismo Anexo 
Inciso- y Principal, dé. La Ley de y Presupuesto 
en vigor. ~ .

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró- Oficial ■ y archívese.

CARLOS XAMENA'
'Guillermo Quintana Augspwg

Es copia:
Fausto ' Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud. Pública ■

Decreto N9 2240-A.
Salta; Junio 24 de 1950.
Expediente N9 10.878-|50.

Visto éste expediente en que la Comisa
ría Provincial de Misioneros Franciscanos so
licita un subsidio paro: poder adquirir utensi
lios de cocina y de comedor para servir ali
mentos a los indígenas de la Escuela Padre 
Rafael Gobelli; y 
CONSIDERANDO:

Que de conformidad a las disposiciones 
dM Decreto N9 14.-578 la»Dirección General de 
Suministros ha ■ efectuado el correspondiente 
concurso de precios que corren dé fs. 3 a 6 
tntre las casas del ramo, habiendo resultado 
más conveniente lo: cotización presentada por 
Bazar y Tienda La Argentina y la casa Alto
belli Hnos.;

Por ello y. atento lo informado por Con
taduría General a fs. 2,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

- , DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a TIENDA Y BAZAR 
"LA ARGENTINA" los siguientes artículos que 
se detallan a continuación y por un total de 
SETECIENTOS TREINTA PESOS CON 90¡100 
M|N. (.5 730.90):
Un tacho de 25 Its. de alu- -
minio para mate • . - $ 55.—
Un tacho de 2S Its.- de alu
minio para leche "55.—•
Una olla de 25 Its. de alu
minio para caldo "55.—■
Uñ colador - ’ ' • . 1.50
Una espumadera de alu
minio _ . .A. 913
Tres cucharones de aluminio $ 6.50 " 19.5CH
Dos cuchillos de cocina
hoja francesa " 7.50 " 15.—
50- platos enlazados " 2.50 " 125.—
50'tenedores • " 2.80 " 140.—
50 cucharas " 2.80 " 140.—
50 jarros enlazados “ 2.40 " 120.—

- TOTAL .$ 730.90.
Art 29 —• Adjudícase a 'la casa "ALTOBELLI 

HNOS": ' .
un sartén para 50 .platos de acero $ 16.50

Art. 39 — Los elementos adjudicados- por los 
artículos l9 y 29.respectivamente son con des
uno-a la COMISARIA PROVINCIAL DE-MISIO
NEROS FRANCISCANOS- a los fines indicados 
precedentemente, . .

Es copia:1
Fausto Carrizo

-Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2241-A» 
Salta, Junio 24 de 1950.

Visto y,
CONSIDERANDO:

Que los Auxiliares 69 (Mayordomo) y 
(jefe de Garage) de este Ministerio, Don Este
ban Barboza y- Segundo Evaristo San tillan, per
ciben en la actualidad por aplicación de la 
Ley 1135, igual remuneración que los Ordenan
zas, creándoles .ello una situación especial que 
es necesario contemplar y solucionar, por ra
zones de jerarquía y disciplina, acordándose
les una1 sobré asignación .provisorio] hasta tan
to se incluya en el Presupuesto;

Por. ello, ’ /

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA: *

Art. I9 — Acuérdase, a pozrtir del día I9 de 
julio del año en curso, una s obreas igriación 
mensual de CIEN PESOS M|N. ($ 100.—) a los 
Auxiliares 69 (Mayordomo) y Jefe de Garage) 
d®'este Ministerio, . Stres. ESTEBAN BARBOZA 
y SEGUNDO EVARISTO SANTILLAN, hasta 
tanto dicha sobreasignación sea incluida en la 
Ley. dé Presupuesto.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá. imputarse 
al Anexo E— Inciso I—, Principal a) 1— Par
cial 5|1 de la Ley de Presupuesto ®n vigencia.

Art. 3o. — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA 
-Guillermo -Quintana Angspwg

Es copia:
-Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2242-A.
Salta, Junio 24 de 1950.
Expediente N9 I0.953J950.

Visto este expediente eh‘ que la señora 
Margarita C. de Rojas, Auxiliar 79 .de la Direc
ción General de Escuelas de Manualidad.es .de 
Salta, solicito: licencia por maaternidad; aten
to a las actuaciones producidas y a lo infor- 
mado por División de Personal a fojas 3,

El Vice .Gobernador de la Provincia 
eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA?

Art. I9 — Cóncédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia con goce de sueldo; con ante
rioridad al día 6 de junio del mes en -curso, 

_ a- la Auxiliar 79 de la Dirección General

Manualidad.es
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'Escuelas de Manualidades, señora MARGAR!; • 
’TA C. .DE ROJAS, en virtud- de encontrarse' 
•<;Qinprendi.da en las dísppsicione^ del artículo . 
418 de la Ley 1138. ' f

Art. 2o. — Comuniques©, publiques©, ins^.'- ’ 
< ese-.en el ¿Registro -Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Gmllenno Quintana ■ Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor Acción Social y Salud Pública

El Vice Gobernador de la Provincia
, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C B -E T A

Art l9 — Concédese diez (10) días de licen
cia per enfermedad, con goce de sueldo, y a 
partir del día 19 de mayo ppdo., y hasta el 
día 29 del mismo mes, a la Auxiliar ’ 79 de la 
Dirección Provincial de. Higiene y Asistencia 
Social, señorita MIGUELA’ AgQENTINA ROSXl

Ah. 2.o — Comuniqúese, puoliquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ FFIN; y desígnase en su reemplazo y mientras
• dure su ausencia, al Reverendo Padre PA- 
¡ BLO FÓRTÜNV ~ ~ -
J Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

> ... í. ... • • • .« ?’ z.

CARLOS XAMENA
G líHermo Quintana Augspurg

Es copia: r /

; . Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y .Salud Pública

Decreto N9 2243-A.
.Salta, Junio -24 de 1950.

El Vice Áe Ja Provinciq
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

‘ D E C R'E T A <

CARLOS XAMENA 
GuiUenno Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Caxiizu

Qh.cial Mayor de Acción Social y .Salud Públicc

2Í 48-Am
24 de 1950.

te expediente en -el que la Srta. 
‘ Catalina -Lobo eleva su renuncia gl cargo pa- 
-ra el que fue:'a designada por Decreto N9 1859

. Decreto N9
Salta, Junic

I Visto esl

Art. I9 •— Reincorpórase en ..el cargo de Ofi- 
7'9 —Médico de la Oficina de Paidología-- 

<le la Dirección General de Asistencia Médica, 
cil doctor RAFAEL VILLAGRAN. .

Art. 29 - -Comuniqúese, publiques©,, insértese 
^n el Registro Oficial y archívese. . .

CARLOS XAMENA 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción.Social y Salud Pública

Decreto N9 2249-A.
Salta, Junio 24 de T.95D, 
Expediente N9 1O.9Í0|50.

, -de lecha 24 
lado por la 

.-Física a fojas

de maya ppdo., y atento lo solici- 
Dirección Provincial de Educación 

i, ’ ’

Visto esté expediente en el que cprre la : 
solicitud de licencia por el término de un mes, j 
con goce de sueldo, formulada por el profesor j 
d.;s la Escuela Nocturna de -Estudios Comercia- • 
les "Hipólito Irigoyen", *iD. Pedro Amador Molí- : 
na; y

Gobernador de la Provincia.E1 Viee
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

- D E C R E J A:

• Art. 19 — 
por la Srta. 
de la Direcc

Aceptas© la renuncia presentada 
(CATALINA LOBO como Preceptora 
ón Provincial de- Educación Fisi-

Decreto N9 2244-A.
Salta, Junio -24 .de 1950.
Expediente 10 ..952|950.

Visto este expedienta en que la señora 
Liaría d®l Carmen C. -de Tolaba, Auxiliar 59 
■de la Escuela dp Mgnuglidqdes de Tartagal, 
solicita licencia por maternidad; atento a 
■actuaciones producidas y ai Jp informado 
División d-e ¿Personal a-fojas -4-,

CONSIDERANDO:

Que el interesado fundamenta su pedido 
Je licencia en la necesidad de atender otro 
cargo rentado en la administración provin
cial, siendo ello motivo suficiente para dene
garla en, cuanto se refiere al goce, de sueldo;

Por ello, y atento
División de Personal con
C1K.S-P,

a lo 
fecha

informado .por
14 del mes en

ca, y nómbrase en su reemplazo _y con ante

rioridqd ql 
a la Srta.

Art. 2o. 
tese en el

día 2.4 de jngyo del año en 
RGINIA. SOFIA RUMI.
Comuniqúese^ publíquese, 

^gistro Oficial y archívese.

V

R

curso,

insé:

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Auosnure

Es copia:

las
por

de la Provincia,El Vice Gobernador
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Fausto < 
Oficial Mayor

Carrizo
? de Acción Social y Salud Pública

DECRETA:

«El Vipe Gobernador .de la ,Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E’.G R E .T A :

Art. I9 — Ooncédense cuarenta y dos (42) 
días dedicencia con goce de sueldo, con ante- 
rigridqd al. díja ,26 de abrjl -del cprriente año, 
a la ?.A|ixiligr ,59 de lp Escuel.a .dp .Mgnualidq-. 
•des 4e XaHagcú/ .seppra MARÍA DEL 1 CARMEN 
C. DE TOLABA, en virtud de encontrarse com
prendida , én. las disposiciones del artículo 88 
-de-La- Ley .-1F38.

Art. -?2.o —.-•Comuniqu.ese. publíquese. ínser i- 
'tese ,en eJ -rRggisto ¿Oficial . y archívese. !

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Augspiirg

Es copia • — -*.. —
jEajistp tQarrizp

Oficial Mayor de Acción Social y Salud J'útolice

Art. I9 — Concédese (30) días de licencia 
©xtpggrcjinqriq, ,sjn gpqe r de sueldo, gl profesor 
de la Espuela jMpcturpg de Estudios .Comercia
les FHjpplito -frigoyen,", D. -PEDRO .AMADOR. 
MOLIN.A, con .anterioridad o al l9 de junio del?- 
año .ent c,urso. -

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insí;r 
i©se en el Registro Oficial y’ archívese

JARLOS XAMe^A ■ 
Guillermo Quintana Augspurg J

'.Es .copia:
Fausto Carrizo ;

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2247-A.
.S.alt.a, Junio 24 de 1950.

Visto lo solicitado , por la Escusla Noc
turna de Estudios Comerciales "Hipólito Irigo- 
yeñ" y atento a las necesidades _del ,servicio,-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

-Decreto N9 2245-A.
Salta, Junio 24 de 1950. 
Expediente N9 10.951(950.

Visto este expediente en qué la Direc-' 
-ción Provincial de Higiene y Asistencia -Social,’ 
- solicita licencia por enfermedad de la Auxiliar 
’7C Srta. -Miguela Argentina ____ _ _____ ___ _
certificado médico que corre q fs. 2 y lo in- ¡titular de Religión con dos (2) horas semanales’ 

^formado por División de , Personal con fecha de la Escuela Nocturna, dé-Estudios Comercia-' 
.14 ’del corriente mes,- les "Hipólito Irigoyeri" Don ALÉJANDRO'^GÁÜ-

D.E.C.R E.J/

.Art- ,.l9 —t Concédese .treinta (30) ^días de 
.ce^ncia extrccordingria sin gpee. de sueldo qjsar- 

Rosa; atento - al ; ¡ir del día 22 del mes en curso, al Profesor

ii-

Decreto JKT9• -4^.'Salta, Junio 
Visto' lo

de 1950.
¡qlicitado'pqr la . Dirección Pro

vincial dé Educación'Física, atento las actúa-.

ciones producidas ,y ib informado por el Jefe 
Administrativo dé la pitada Repartición,

E1 Vice
" en EL

Gobernador de la Provincia, 
ejrcicio del Poder .Ejecutivo,

D E C-R E T A

Art.JL? —
VIÑCIÁL DE 
hasta la sui ñ<

Autorízase a la DIREC.CIQN J?RO~ 
EDUCACION FISICA a invertir 
ía" de NOVECIENTOS’ TREINTA Y

.DOS PESOS
el reconocimiento 'de

CON' 50)100 ■($ 932.50) • m|n., en 
servicios ” de las Precep-

toras y Ayudantes de Educación Física, Srtas. 
JOSEFINA” A
RO' — VIRGINIA SOFIA RUMI
VAQUE —J^ELINljA. HGUERQA -

GARA’N y

SPLANATO —. FELIPA ’GÍL&UARTÉ- 
-- MÁRTHA LA- 

NELIDA.,ZI-

MARTHA FRANCISCA MORALES,. ,-í ......
pon anterior idad al día 17 de abril ppdo., has-

de mayo del ciño en curso.ta el día 24

Art. 29 - 
miento del 
Inciso a) GAi 
ses de JEdu 
escuelas pr 
la Direcciór

El gasto que demande el cumplí- 
présente- decreto, se imputará - al • 
.STOS VARIOS— Partida 13 "Cía- 

nación Física para alumnos de las 
marias a impartirse en ía sede de 

. por Preceptores ’y Ayudantes Es-
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pedales" de la distribución- de los fondos
Parcial 22 "Gastos Generales a distribuirse 
inversión" aprobada por Decreto N9 14.895

* 19 de abril del año 1949.
Art. 3o: — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

del 
por 
de'^

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana‘"Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Dec-reto N? 2250-A.
Salta, Junio 24- de 1950. ...

: Visto lo . solicitado - por la 
neral de.. Asistencia - Médica - en 
131, ■ ; • •• . ‘

Dirección Ge- 
resolución FU.

E1 Vice Gobernador de - la
- . en Ejercicio del Poder Ejecutivo,^

Provincia#

DECRETA:

Art. I9 ■— Acéptase la^fenuhcia presentada 
por el Axuxiliar 59 Chófer de la Asistencia Pú
blica Don LORENZO MADRIGAL y desígnase 
en la vacante de,iada por el mismo al señor 
DESIDERIO DIAZ M. I. 3.940.989-- D. M| 63 
C. de 1/ 50.11'5.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér-- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

' CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:- '
Fausto Carrizo

Oficial .Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 2251-A.
Salta, Junio 24 de J950. - ' —

¿Expediente N9 11.720-[949. * ' '
- Visto este expediente en el que a fojas 

.9 el . señor * Félix Cortes Gutiérrez, solicita su 
reincorporación al cargo que desempeñaba en 
la Dirección General de' Escuelas- de Manuali- 
dades, del cual g.e encuentra separado. por las . 

causas que., informa el presente expediente y 
que originaron ¿I decreto.N9 18/550 dé 16 de 
diciembre -de -1949, por el que se declara en 
disponibilidad al recurrente; atento a las ac-

* ' . .. * ' ’ I
tuaciones-producidas con posterioridad;* al cer- 
tificado de fojas - 11 expedido por autoridad ¡ 
militar competente y a lo informado por Divi- . 
sión Personal con fecha 12 de junio en curso,' j 

■n---- !
El Vice Gobernador de la Provincia, 

eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo,

.. D.E C R E T A: '

Art. I9 — Reincorpórase al señor FELIX COR
TES GUTIERREZ en el cargo de . Auxiliar 69 
(Personal de Servició) de la Escuela Central 

de la‘Dirección General de. Escuelas de Manua- 
lidad.es, a

Art. 2b.
tese en el

partir del l9 de julio del año 19.50.
— Comuniqúese, 'publíquese, insér- 
Registro’Oficial y archívese.

; CARLOS XAMENA 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: - ■ ~ - *
Fausto Carrizo - -

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2252-A.
Salla, 24 de junio de 1950.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Asistencia Médica en Resolución N9 129,

El Vice Gobernador de • la Provincia, • 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECR E*T A : ’

Art.
•xiliar
Unión
Asistencia’ ‘Médica, al señor -LÍNDAURO PA

RADA ORDÓÑEZ, C. 1/ 55.671, mientras dure 
la ausencia del titular señor ERNESTO RUIZ, ; 
debiendo los haberes del reemplazante liqui- .

l9 — Nómbrase en carácter interino Au-
29 —Enfermero para la localidad de La 
(Rivadaviá) de la Dirección General de

darse, con. imputación ql Anexo. E, Inciso VIII, 
Sueldos, Principal 2, Parcial 1,- Partida Indi
viduales del Presupuesto en vigor.

Aú. 2 o — Comuniqúese, publíquese.w mséi 
en el Registro Oficial y archívese'

- . CARLOS XAMENA 
Guillermo’Quintana Augspurg.

Es copia: -
b austo Carrizo

oficial Mayor de Acción' Social' y Salud Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N9 467-A. •
Salta, 24 de junio de. 1950. -
Visto lo solicitadlo por Don Predo Abalo, 

y siendo propósito de este Ministerio acceder 
a su pedido,J ■ •

El Ministro de Acción Social y Salud Pública j Lirio

’ ción
| cial y Doméstica, la suma de CIENTO CATOR 
I ' ‘ ' — - --
CE PESOS CON 20(100 ($ 1J4.20) m[[n., para 
que con dicho importe- proceda a adquirir dos 
pasajes'de 29 clase ele Estación Salta a Esta
ción Retiro, los cuales hará entrega al. bene-

RESUELVE: ‘ j

19 — El Habilitado Pagador de este . Ministe- 
rio liquidará al Sr. PREDO ABALO, la suma, 
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PE 
SOS CON 60(100 m|n. ($ 354 ..60), importe de 
dos pasajes de l9 clase con camarote; a

Retiroj y un pasaje de l9 cías©: con 
de Retiro á esta ciúdad, debiendo 
este -gasto con -.fondos de la partida des

Esta-

cama 
aten-

ción
’ rote
r der
’’tinada . para. Acción -.Social. - . - ’
I 2o. — Comuniqúese, dése al Libro' de. Re- 
| soluciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo

-Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

Resolución N9 468-A. ' , •
. Salta, 27 de junio de 1950.

.: Expediente N9 J0.841|95Ó.
Visto este expediente en que lá Dirección 

General de Asistencia; Médica' solicita se le

provea dé las sumas de $ 5:600 para atender 
los gastos de traslado a Oliva (Prov. de Cór

doba) de cuarenta (40) dementes, y de $. 1.400 ¡ tonia Ontiveros de Robles solicita; se "la ayu. 
para adquirir ropa para los mismos; "y atento de con ropas y calzados para süs hijos; atento 
á lo manifestado por Contaduría General en las actuaciones -producidas y lo aconsejado..

’ los , puntos c) y_d) de su inforrqe de fecha..22*; 
’ del corriente mes,

I El Ministro de Acción Social y Salud Pública
i .
> RESUE LV É :
’ P — Autorizar' a la¡ DIRECCION GENERAL. 
.DE ASISTENCIA MEDICA para que, de con- 
formidad a las disposiciones legales en vigor,, 
realice el concurso d'é precios respectivo pa
ra la adquisición de ropas, hasta la suma de- 

UN -MIL 1 CUATROCIENTOS^ PESOS • •($ 1.400)' 
con destino a los cuarenta (40) dementes que-

' serán trasladados a la Colonia de'Alienados de- 
¡Oliva (Prov. de Córdoba). •_ -• 

29 — El gasto que demande el cumpli
miento 'de lo' dispuesto en el -punto anterior, se-

-imputará al Anexo E, Inciso I, OTROS GAS
TOS,- Principal c) 1, PARCIAL '3 de la Ley de- 
Presupuesto en -vigor. • .

3o. — Comuniqúese,- dése al Libro-de Reso
luciones. etc. .

. G. .QUINTANA AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo .

Oficial Mayor.de Acción Social y Salud Pública--

i Resolución N9 469-A * -
-¡ Salta, 27 de junio- de 1950. - • ’’ •
; Expediente N9 2798|50. •
í Vis ¡o lo solicitado- por el Sr. Luis Cruz y 
siendo propósito de e s t e. Ministerio acceder/ 
a supedido confórme -lo aconsejado por la Sea 
c’.ón Asistencia Social y Doméstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

R E S U- E L'V E :

— El Habilitado pagador de este Minis-, 
liquidará con cargo de oportuna rendi- 
de cuentas a la Jefe de Asistencia So-

fíciario Don LUIS CRUZ para que/se‘ trasladé 
con" su- esposa enferma, a fin de someterla a 
un -.tratamiento especializado en 'la Capital Fe 
deral. ‘ 

- 29 ■— El gasto que demande el cumplimiento... 
de la presente Resloución, se- tomará dé . los 
fondos de Ja Partida, destinada para Acción. 
Social.

39 Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones,-etc, • ' • *' ' -

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia':
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 470-A.
Salta, Junio 27 de 1950. -
Expediente N9 2599]50
Visto este expediente en el que Doña An-

lidad.es
Mayor.de
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por la Sección Asistencia Social y Doméstico. ‘ mestica, la. suma de NOVENTA Y UN PESOS 
a fojas. 2,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
R ES U E E V E :

l9 — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará con cargo de oportuna rendición, 
de cuentas a la Jefe de .Asistencia Social y 
Doméstica, la suma de CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON 30|100 ($ 144.30) m|n.; 
para que con dicho importe proceda a adqui
rir hasta la suma de $ 124.30 en prendas de 
vestir que hará entrega a la beneficiaría Sra. 
Antonia Ontiveros dé Robles, procediendo con 
Ja suma restante o' sean 20, a la adquisición 
de mercaderías para la misma; debiendo' im
putar el gasto total que ocasione el cumplí- 
miento d© esta Resolución, a la Partida desti
nada para Acción Social. •

29 — Comuniqúese, dése al libro de Hesolu 
-ciones, etc, ’ '

- MONEDA NACIONAL CON 20|00 (.$ 91.20) m|n„ 
para que con dicho imparte proceda a adquirir 
ios siguientes artí|culos con destino al be-. 
neíiciario Sr. RAMON ROSA ROSENDO PON- 
CE. -

r

1
1
1
1
1
1

Campera ... . . . 
Pantcdón . . . ...
Camiseta . . . . ..

' Calzoncillo.................
- Par de Alpargatas .

Frazada _. ..................

. . $ .20.—
. " /19.9D

. . " 12.50
“ 12.90

. .." 2.90
/ . " 23.—

TOTAL . . . . . $ 91.20

G. QUINTANA augspurg
Es copia; • ■
Fausto Carrizo

'Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

cercado. — 49 De conformidad 
Decreto . reglamentario del trámite minero 
20.723 den 
empleará u 
3.500 metro

cionado por 3
225 H. P. cad 
dispuesto por |el mencionado decreto presen
to este escrito | en triple ejemplar . y una tela 

 

y dos copias [del plano con -la ubicación de 

 

la zona de exploración; a objeto de que a 
dos ej empierre 
corresponda y 
ver firmado y

59 Hago prese
628 mi mand

> depósito de $

do, 
al
N9 
se 
de

labrado ni

cío que en las perforaciones 
equipo rotary Wilson—Titán 
de capacidad perforante, ac- 

motores "Cummins" diesel de 
uno; siempre de acuerdo a lo

— El' gasto que demande el cumplimiento
lá presente Resolución, se imputará a la ]5. del Decrete 

| Partida destinada paro: Acción Social.
í 3o.- — Comuniqúese,- dése al Libro de Reso 
luciones, etc-,

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia.
Fausto Carrizo

Oficien Mayoi de Acción Social y Salud Público

d-
1935, ya que

‘ de d ¿marcad 
1 operación, co
hacerse con

’ priendo por

se les imprima el trámite que 
el otro ejemplar se me devuel- 
on el cargo correspondiente. — 
te que por el Art. 49 de’ la Ley

nté no tiene la obligación del 
establecido en el Art, 
del 12 de octubre de 
suma para los gastos 
zona del -cateo, esta 
citádo Art. 49, debe

Resolución N? 471-A. '
Salta, 27 de junio de 1950.
Expediente ,N9 83]50. INTERNO
Visto este expediente en el que la Dirección 

de la Escuela N9 265, de Cerrillos solicita la

EDICTOS-DE MINAS

5.000 m|n.
N9 20.723
iendo esa
n de la 
forme" al
ersona-1 de mi mandante y "ca
lienta de ésta todos los gastos 

1 que se efectúen con tal motivo" •— 69 

 

este psdido (fie permiso de . exploración en los 

 

Arts. 23, 376,| 380 y 381 y demás concordantes 
’ del Código. 
'les y regla 
* citadas. - —

le Minería y ! disposiciones- lega- 
entarias de la Provincia, antes 

or lo expuesto, una vez registra-

Fundo

N? 6068 — EDICTO DE MINAS. — Expedien- do el pedimento, hecha la notificación de los 
te N9 -1701—Y—1949. — La Autoridad Minera, 
dé - la Provincia,- notifica a los que se consi
deren con algún derecho, para que lo. hagan > tes regíame 

donación de prendas de vestir entre ellas guar- valer en forma y término de ley, que se ha dgnte el pe
dapolvos .y zapatillas para ser repartidos en
tre Ios_ niños pobres- de la mencionada escue
la; atento al concurso de precios’ realizado y 
la provis'ión efectuada 
dial";

por. la Tienda "Lá Mun

El Ministro de Acción
. R E S U

presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos,-. dice así:'Señor Juez 
de Minas: — CARLOS - ALBERTO POSADAS, 

i constituyendov domicilio en Deán Funes 8, a V. 
;S. diga: — l9 Que' como se- acredita con el 
'testimonio de poder general que acompaño y

la búsqued 
buros fluid 
tes delimit 
to Posada 
treinta de 
y treinta.

ocial y Salud Pública |CUya oportuna devolución solicito después de ’Se registró 
E L V E . :E L V

Autorizar al Habilitado Pagador de 
este Ministerio á liquidar a lá Tienda "LA 
MUNDIAL" de esta ciudad, la suma de CUA
TROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL’ ($ 
400.—) m|n.,_ por'provisión de prendas de ves
tir efectuada por la misma, con destino a los 
alumnos pobres dé la escuela mencionada pre 
cedent emente, debiendo atender este gasto con 
fondos de. la Partida destinada . para Acción 
Social. . '

29 • Comuniqúese, des© al Libro' de Resolu
ciones, - etc. ’ • ‘

.. G. .QUINTANA. AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social Y Salud. Pública

Resolución . N* 472-A.
Salta, 27 de junio de -1950. -
Expediente N9 10.249|50 •
Visto este expediente .en el que Don Ramón 

R. Rocendo Pone© solicita se le provea de 
prendas 'de* vestir; y ■ atento lo aconsejado' por 
la Sección Asistencia Social y Doméstica a fs.

y la publicación ordenada en el 
Código de Minería y demás trámi- 
tarios, pido se conceda -a mi man- 
niso exclusivo, a© exploración paro 

de petróleo y demás hidrocar- 
s eñ el perímetro de terreno an- 

o. — Será Justicia. Carlos Alber- 
. — Recibido en Secretaría hoy 

oviembre de 1949 siendo horas diez 
©o. —En 30 de noviembre' de 1949- 
el escrito que' antecede, en el libro 
Pedimentos- N9.4 a folios 28 y 29. 

Salta,'-diciembre 1L de 1949.. A de’spa- 
registro precedente. Neo. — Salta,. 

9 de 1949. — L Por registrado' él 
En mérito del mandato*

1 propietarios
Art. 25 del

’ dejarse certificado en autos, pido se me ten- • Control ■ de 
ga por ^presentante de la Dirección General . Neoí 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales con domi- £ cho con el 
cilio ‘real en Diagonal Roque Sáenz Peña 777 
de la Capital Federal. — 29 Que por expresas 
instrucciones de mi mandante solicito a V. S. 
una concesión -o permiso de exploración para 
la búsqueda de petróleo y demás hidrocarbu
ros’ fluidos en una zona de mil novecientos no
venta y ocho hectáreas, .ubicada en el depar-

• lamento de Orón de esta provincia, cateo que 
determinado de conformidad al Art. 381 del

’ Código de -Minería, se denominará "Las La- 
.gunas", lugar donde se encuentra. — Según 
-consta en -el' plano que se adjunta, el cateo 

■ ’ de referencia tiene la forma de uñ paralelo- 
; gramo A—B—C—D, para ubicarlo se tomará 
'como punto de partida la- estaca YPF que mar
ca la ubicación- del pozo, 
geográficas sonk Lat. 229 
51'30" O de Greenwich; y 
rán * 2.900 m. con azimut

: punto "A" que constituirá
la zona de exploración; luego se medirán la
do "A—B" 6.000 m., azimut 159; lado "B—C" 
3.330 m., azimut 1059; lado "C—D" 6.000 m.;

.azimut 1959 y lado "D—A" 3.330 m., azimut 
j2859. — 39 Que según dispone el Art. 23 del 

de Minería, última parte, hago saber 
terreno qu© ocupa el permiso que sé 
se encuentra- en la propiedad de los 
Colombo y Torres, con Administración

cuyas 'coordenadas 
20'25" y Long. 639 
desde allí se medi- 
225? para llegar’’ al 
el vértice S,. O. de

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
x RESUELVE: --

P —- El 'balitado pagador de este Ministerio 
• liquidará con cargo de oportuna rendición de 
. cuentas a" la'-Jefe de Asistencia Social y Do-

diciembre 
presente permiso, 
acompañac.o, téngase al Dr. Carlos Alberto'Po
sadas con 
dé"'Yccimi 
cilio real 
que Sáenu 
ciudad, cc lie . Deán Funes N9 8. — Devuélvase 
el poder -
Por ¿solicitada', la concesión exclusiva de’’-ex
ploración para la búsqueda de petróleo7y' dé- • 
más hidrocarburos fluidos en una zonctv"de 
1998 hect 
que se 
más, téngase presente.
su opoi 
ejemplar^! 
firmado y 
al presentante 'con .el respectivo cargo. - 
y VI. Pase a Dirección de Minas y Geología" 
de la Pj

a- los ef Jetos que ¿orr-pspondan. — Pará noti- . 
ficaciones 
jueves 
hábil, si 
Juez’ de 
tifiqué < 
cadoí P. 
ñor Juez

o . representante de la Dirección G. 
?ntos Petrolíferos Fiscales, con domi- 
2ii la Capital Federal, ’ Diagonal Ro--

Peña 777 y 'por domicilio erf -está

dejando certificado én autos. -^'IL

Areas, en el Departamento’ de Orán 
denominará "Las Lagunas"; a Tó; de-

- III. Se*, proveerá eñ-: 
>rtunidad. — IV. Por presentados’ trésc' 

del pedimento uno dé los cuales/- 
sellado por Escribanía se devolverá

V”

•ovincia, con el duplicado presentado

Código 
que el 
solicita 
señores 
eñ la ciudad de Tartagal, y hago* presente ’ la Direcci 
también qu© "el citado terreno no está cultiva- feros ’Fisc<

ten Secretaría //desígnase los 'días 
c e cada semana o subsiguiente día 

fuera’ feriado.'’ Luis Víctor Cutes —- 
! Minas.•-—-En 7 de diciembre 1949, no- 
ql Dr. Posadas, recibió poder y tripli- 

Figueroa — Carlos- A., Posadas. — Se- 
de Minas: Carlos ‘Alberto Posadas, pór - 
iióñ . General j de Yacimientos Petrolí
zales, en el! Expié. 1701—Y,' "Cateo
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l. 811 m. azimut 109*; lado V. 2—ABV-27 longi
tud 82.10 m. azimut 2009;.lado A. B. 27—A. B. 2.6 
longitud 25 m, azimut 2909; lado A. B. 26.—A.. B. 
24- longitud 791 m. azimut 2009; lado A. -B. 24—
A. B., 23— longitud 174 m. azimut 2909; lado A.
B. 23— A. B. 21 longitud’ 700 m. azimut 200?; 
lado A. B. 20 longitud 10Ü m. azimut 290°; lado 
A. B. 20 — A. B. 18 longitud 858 m. azimut 2009; 
lado A. B. 18—A. B. 16 longitud 940 m, azimut 
•1109,- lado A. B. 16—A. ■ B. i 4 longitud 86.0,70
m. azimut 209; lado A. B. 14—A. B. 13 longitud 
315 m. azimut 1109; lado A. B. 13—A. B. 11 lon
gitud 705.60 m. azimut 209; lado A. B. 11—A. B. 
<0 longitud 46 m. azimut 110°; lado A. B. 10. V 3 
longitud 882,30 m. azimut 209; lado V. 3—V. 4 
longitud 1.1'94,56 azimut 1099 19'50"; lado V. 
4—V. 5. longitud 4.993,10 m. azimut 199°; la
do V. 5—V. 6 longitud 4.008 m. azimut. 289? y 
lado V. 6—V. -1 longitud 5.000 m. azimut 199.— 
39 Según dispone- la. última parte del artículo 
23 del Código de Minería, hago saber que mi 
mandante estima que el terreno que ocupa 
el permiso que se solicita se encuentra entré 
la finca "La Pintada"- de los señores Picot, 
Vignau y Mariñelarená, representados por- el 
señor Santiago Vignau domiciliado en Oran ‘-y 
la linca "Denuncia Saravia" de propiedad del 
señor Rafael Rebollo, -también. con domicilio 
en Orán, y en terrenos pn litigio entre las dos 
partes nombradas. Rara ¿etermingj este pun-

. te pido se .solicite informe .del Depgrtgmento 
f Topográfico d.e 1.a Dirección Gqnerql de In
muebles. — 4? C.Q.^Q. lo exige el Art. 29_del D-C- 
crato N9 20.728 sobre. rqgLqmentgción dgj feá- 
mite minero, .declaro, que. gj. Jepenp ■Compren
dido . en Iq zonq expJojjgc|ép .solicitada 
está'cultivado, labrado -ni .cercado, ’ y (gu^4 ex. 
las perforaciones se. emplegrá un. eguipp "Ro
lar y" .de -2.566 metros de capacidad .perforan
te. — 5?- -De cQpfprrnidqd al Dqcxeio, reglamen
tario -del trámite^ minero ya citado, -presento 
este escrito .en triple pjqmplqr y una tela y .dps 
copias del plano .cop la ubicación de -la :zong 
de exploración, a objeto de que g dos ejeirp 
■piares se 'Jes imprima el trámite que correspon
da y ,ej otro se. jne devugly.a. firmado pon el 
cargo correspondiente-. — 6° Hago presente que 
el Art .47..de la iey provincfál 628 exime g mi 
mandante- de la .obligación del depósito de 
$- 5.0.00 m|n. establecido e-n el 15 del .de
creto ’N9 20.723 ,del 12 de setiembre de 19,35', ya 
que siendo, esa suma para los gastos de de-, 
marcación de la ^zonq ..solicitada, operación 
qu©x conforme cd -reitartdQ Art. _49,' debp hacer
se por personal ,de. mi pandante y ".Corriendo 
por Eguenta de «ésta iodos— los gasjtos gue se 
efeCít^ieu con fed mg.tiypz'. Por pira parle .y ,co- 
m,g ¿ife rgás .azyibq, la zpna ya se encuentra 
mensyrgdg se^ún .cansía en Expíe. 17L=rY, por 
lo gup no es ne.cesariq procede la nueva- 
mensura. — -7° Fundo éste pedido de permiso 
de .exploración en las Arts. 23, .37;6, 38.0, 381 y 
demás concordantes' del Código de Minería y

¿j exploración Las Lagunas'q contestando la 
vista corrida a fs.’ B vta.z cr V. S. digo: Que, co
rresponde ai estado del trámite de los autos se 
disponga ia -notificación de los .propietarios 
cíe ia superficie que ocupará el cateo y las 
publ.caciones por -diez días que prescribe el 
art. 25 ael , Código de Minería, en el Boletín 
Oficial; así lo pido. — Será Justicia. Carlos 
A. Posadas. :— ‘ Recibido en Secretaría hoy 

- ireinta de mayo de 1950 zsiendo horas once 
y treinta. Aníbal Urribarri. — Salta, junio 6 
de 1950. Ajenfo lo solicitado precedentemente, 
notiííquese a los propietarios de la -superficie 
que corresponda del presente cateo señores 
Golombo y Torres, con , domicilio en .la cuidad 
de Tartag'al de esta ■ Provincia por carta cer
tificada con a|r adjuntándosele copte autori
zada de. estos autos y al señor Fiscal de' Esta
do en su despacho. -— Publíquese edictos en 
el BOLETIN "OFICIAL de la. Provincia en la {ar
ma y por el término que establece el art. 25 
del- Código de -Minería de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto 4563 del 12|IX|944. Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía de Minas. Outes. ■— En 6 de junio 
de 1950 notifiqué al Sr. Fiscal de Estado.’ S. 
R. de Adamo. — R. Reimundin. — En 15 de 
junio de 1950 ■ notifiqué al Dr. Posadas. P. 
Figueroa. Carlos A. Posadas. — Lo que el 
suscripto Escribano, de Minas hace saber a 
sus efectos. — Salta, junio T6 de 1950. — AN
GEL NEO, Escribano de Minas.

e|22|6 al 4|7[5Q.

N9 6067. — EDICTO DE MINAS. Expe
diente N? 1651 Y 1-948. — La Autoridad Mine
ra de la Provincia -notifica- .a los que se' con
sideren con algún derecho, para .que lo hagan 
valer en forma y término, de Ley, que se. La 
presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dice así: "Señar Juez 
de Minas: Garlos. Alberto Po^gdqs, constgu- 

.yendo domicilio en Deán Funes -8, ,q V. -S. di
go: /l9 Que como lo acredito, .con el testimonio 
de poder general que .acompaño y ..cuya devo
lución solicito, después de dejarse certifica- 
do en autos, pido se -me tenga- por represéñ- 
tante de la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales - con domicilio real en -Dia
gonal. Roque ’Sáenz Peña 777 de la Capital 
Federal, en la gestión que en nombre de ‘ia 
misma vengo a iniciar. — 29 Que por .-expre
sas instrucciones- recibidas solicito pa-r.a -mi 
mandante uña concesión -o permiso .exclusivo 
de exploración para la búsqueda de petróleo 
y demás 'hidrocarburos fluidos, -en una zana de 
un mil setecientas cincuenta y una hectáreas’ 
ochenta y seis áreas y ochenta y -nueve me
tros cuadrados, ubicada en el departamento 
de Orán de esta Provincia, cateo qué .se de
nominará "-Peña Colorada'1', correspondiendo 
totalmente .su ubicación al cateo • cuyg penee- 
sión .-se tramitó -a -favor de mi -represe-níada por 

-Expíe. T74—Y, habiéndose oprobqd© Ja men
sura por -resolución ,de fecha ¿3 de igbrfl. de 
1985 y .declarad© caduco pl 17 de j.unip. .^cje

1943. — Los nuevos estudios de la región y 
habiéndose recibido otros elementos de traba
jo, han llevado a mi mandante a insistir én 
la exploración de la- zona. Para ubicar el vér
tice V. I, arranque del cateo, se medirán 1:750 
m. al oeste y 1.900 m. al sur desde el punto 
PA. esquinero S. O. " de lá mina Myrfle. — 
Luego -se .medirán!: lado V. 1— V. 2, longitud

disposiciones Je.ggles y reglamentarias .de Ig 
provincia, antes pitadas. — Por todo lo expues
to, ung.vez registrado .el. pedimento, hecha la 
notificación .de Lqs pggpietgrtps y la publig’q- 

..ci¿n .gxdengda pn -el Art. -25 del Cgdigo de Mi- 
neríg y demás, T^Oll^^íUterips, pido

se conceda a mi representada el .permiso ex
clusivo de exploración para ia búsqueda de 
petróleo y demás hidrocarburos fluidos en el 

•perímetro de terreno antes delimitado. -— Será 
¿Justicia. — Carlos Alberto Posadas. — '■Recibi
do en mi Oficina hoy cuatro de • diciembre . de

f . . . ' •
mil novecientos cuarenta y ocho siendo las 
once horas. — Neo. — Salta, 10 de diciembre 
de~ 1948. Se registró el escrito que antecede en 
el Libro Control de Pedimentos N° 3 a fls. 490 
y 491, quedando asentada esta solicitud bajo el 
núinero de orden 1651—letra Y. ’ — Angel
Neo. -— Escribano de Minas. — ¿Scdia, Díc. 10 
dp 1948. — A despacho ñon el registro pre
cedente. — Neo. — Salía, Diciembre 1.0 de. 
194.8.. Téngase por registrado el presente per
miso, por constituido domicilio y en. mérito- 
del manáatp .goneral acompañado, téngase ql. ' 
Dr. Carlos Alberto. Posadas como, representan- * 
te de la Direcpión General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales con domicilio real en. la: 
Capital- Federal, Diagongl R'. Sáenz Peña 777.- 
Devuélvase el poder dejando-certificado en áu 
tos.. — II. — Por solicitada la concesión exciñsi-- * 
ya de exploración para la búsqueda de pe
tróleo y demg§-. - hidrocarburos fluidos en un,a: 
zona de 1751 Hs., 86 áreas y 89 mt2 en eL Dep. 
de Orán de _ esta Provincia, que se denomina
rá "Peña Colórgda", g Lo. demás“ téngase pre
sente. — Al III. — También *• téngase presente- 
y para determinar qsíe punto, in fine, líbrese- 
oficio gl Dep. Topográfico de la Dirección G. 
de Inmuebles. — Al IV. — Por hecha la ma- 
ñifestación. — V. — Como se pide. — VI. — 
Pase a la Dirección General ¿e Minas q sus . 
efectos. — C. A Ido rete. — ,J u g z inte
rino. — En 20 de diciembre de 1948 notj- 
fiqué gl Dr. Qarjos, Alberto Posgdcts del au
to anterior y firmg. — Carlos A. Posadas. — 
S. R. de Adamo. — .Señor Iu.ez.de Minas; Car
los Albprto Rosadas, por la Dirección General 
de YgcimLenfos, Poírplíferos luscoles, en gl 
Expíe 1-651—Y, ".Qatep de exploración ' Peña 
Colorada", a V. S. digo: :Q.ue; con .el fin de
activar el trámite del presente expediente; - 
vengo a desistir de los recursos interpuestos, 
a fs. 15 e insisto en mi pedido de que se or
denen la notificación de los propietarios de 
la superficie gb.grcgrá el cateo y las pu- 
blicpcippoS' -Por dios' ,ei¿ el BOLETIN OFI
CIAL, que prescribe, el art. 25 del Código de 
Minería; — Upa ~v?ez cumplidas esigs jio^Jfipg- 
ciones y publicaciones, no habiendo gpqsicip.- 
nes y concedido 4el cateo a mi representgda: . 
se hará efectivo el pago del, canon g gue so 
refiere V. S. en el decreto de fs. 14 yta. — 
S.erá Justicia. — Carlos Alberto • ^psc^Jas. — 
Recibido en Secretaría hoy treinta de ingyg-. 
de 1950 siendo horas pnce y treinta.- r~ Aníbal 
Urribarri. — Salta, junio. 9 de 1950. -r-'Pqr rg-- 
zones expresadas precedentemente, téngase 
por desistida la apelación -interpuesta y dada _ 
la manifestación de que oportunamente se ha
rá efectivo el pago del canon a que se -refie
re e-1 decreto de fs. 14 vía. se resuelve: Noli - .. 
fiquese a los propietarios de ia superficie que- 
corresponde . el presente cateo: Picot, Vignau. 
y Mariñelarena propietarios de la finca 'Des
hecho Chico — Cebilgr y pintada donde el..
presente cateo abarca una superficie de 1251 
Hqs. 2889 -m.2, -siendo representados ambos se

ñores por don Santiago Vignau domiciliado^ 
en Ja ciudad de. Oran de esta prgyincia y «el 
señor Rafael Rebollof propietario de la finccr 
Denuncia Saravia, en la que el presente pe
dimento afopigg 500 JJqs. y cuyo domicilio es 
la ciudad de Orán .de esta ■Provincia, por car
ta certificada con aviso de retorno, adjuntán
dosele copia autorizada de este auto y al Se
ñor Fiscal de Estado en su despacho. Publí- 
que-se edictos en el BOLETIN OFICIAL de la

47..de
Iu.ez.de
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Provincia en la forma y por el término que es-' 29 del Decreto N9 20.723 sobre. reglamentación 
del trámite minero, declaro que el terreno com
prendido en la zona de exploración solicitada 
no está cultivado, labrado ni cercado, y que 
en las perforaciones se empleará un equipo 
"Wilson Titán" (nuevo) sistema rotativo_ con 
3 motores Cummins L. I. 600 de 225 HP cada 
uno y con. capacidad perforante de 3.900 me
tros con barras de.sondeo de 4 1|2" cqb. red. 
Se tiene programado llegar en las perforacio
nes entre los 3.500 y 4.000 metros. — 59 Siem
pre de conformidad al Decreto reglamenta
rio del trámite minero, presento este escrito 
en doble ejemplar y dos copias del plano con 
la ubicación de la zona de exploración a ob
jeto de que a un ejemplar se le imprima el 
trámite correspondiente y el otro se me de
vuelva firmado con el cargo correspondiente. — 
69 Fundo este pedido de permiso de explora
ción en los Arts. 23, 376, 380, 381 y demás con
cordantes del Código de Minería, y disposicio
nes legales y reglamentarias vigentes en la 
provincia, principalmente la ley-convenio 628. 
Por 
del 
ríos 
def
glamentarios, pido se conceda a mi mandante 
el permiso exclusivo de exploración. para la 
búsqueda de petróleo y demás hidrocarburos 
fluidos en el perímetro de terreno anteriormen
te delimitado. — Será Justicia. Carlos A. Po
sadas. — Recibido en mi oficina hoy 30 de 
septiembre de 1948 siendo las once horas. — 
Neo. — En 2 de octubre d© 1948. Se registró 
el escrito que antecede en el libro “Control de 
Pedimentos" N9 3 a folios 475 — 476. —’ Neo.

tablece el artículo 25 del C. de Minería de 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 del 
12¡IX|44. — Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas. — Luis Víc
tor Outes.’ — Juez de Minas. — En 14 de junio 
de 1950 notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. — 
R. Reimundín. — P. Figueroa. — En 15 de ju- 
nio|950 notifiqué .al Dr. Posadas. — Carljs A. 
Posadas. — P. Figueroa. — Lo que el suscrip
to Escribano de Minas hace saber a sus efec
tos. — Salta, junio 16 de 1950. —‘ ANGEL NEO, 
Escribano Minas

' a) 22|6 al 4|7|5Q.

todo lo expuesto, una vez hecho el registro 
pedimento, la notificación de los propieta- 
y la publicación ordenados en el Art. 25 
Código de Minería y demás trámites re-

presentada se hará efectivo 
n a que se refiere V. S. en 
|4 vta.. — Será Justicia. Car-

Recibido en Secretaría hoy 
de 1950 siendo horas once 
Urribarri. — Salta, junio -9 
os-: Por las razones expresa
nte, téngase por desistida la 
Jsta y dada la manifestación 
Lente se hará efectivo el pa
gue se refiere el decreto de 
uelve: Notiííquese a los pro- 
ipérficie que corresponde al

cateo a mi rej 
pago del canoi 
decreto de fs. 1 

los A. Posadas. — 
treinta de mayo 
y treinta. Aníbal 
de 1950. — Y Visj 
das precedentemet

* apelación interpue 
de que oportunam 
go del canon a c 
fs. 15 vta., se resh 
pietarios de la si 
presente cateo señores Felipe .y Alfredo Cha
gra, propietarios de la finca . Algarrobal del 
Prodigio en’ cuya propiedad el present® pedi
mento abarca 45 
Estado en su des 
de la superficie 
certificada con ad 
copia autorizada de este auto. Publíquese edic
tos en el Boletín Oficial en la ’ forma y por el 
término que establece el art. 25 del Código 
de Minería "de acuerdo con lo dispuesto en ®1 
decreto 4563 del 12|IX|44. —Coloqúese aviso 
de citación en ¿1 portal de la Escribanía de 
Minas. Luis Víctor Outes. — Juez de Minas. —. 
Salta, junio 13 ae 1950. — En; la fecna notifi

el 
el 
el

3 Has. y ál señor Fiscal de 
¡pacho por ser fiscal el resto 
a ocuparse (fs. 12) por carta 
riso de retorno adjuntándosele

qué al señor Fiscal de Estado en su despacho. 
R. Reimundín. — S. R. de Adamo. — En 15 de • 
junio de 1950 notifiqué al Dr. Carlos A. Posadas 
y firma. Carlos A. Posadas. S. R. de Adamo. 
Lo que el suscripto Escribano de Minas hace 
saber a sus efe* 
del Libertador (

N9 6066 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N9 1633—Y— 1948. — La Autoridad. Minera, de 
la Provincia, notifica a los que se consideren 
con algún derecho, para qu© lo hagan valer 
en forma y término de ley, que se ha presenta
do el siguiente escrito que con sus anotaciones 
y proveídos, dice así: Señor Juez de Minas: — 

. Carlos Alberto Posadas, constituyendo domici
lio -en Deán Funes 8, a V. S. digo: — l9 Que 
como lo< acredito con el testimonio de poder 
general que acompañó- y cuya oportuna devo
lución solicito después de dejarse certificado 
en autos, pido se me tenga por representante 
de la Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales con domicilio real en Dia
gonal Roque Saénz Peña 777 de la Capital 
Federal,, en la gestión que paso a iniciar. — 
29 —■ Que cumpliendo expresas instrucciones 
de mi mandante, vengo a solicitar para la mis
ma" una concesión o permiso exclusivo de ex-

* ploración para la búsqueda de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos, en una zona de dos Salta, ° octubre 4 de 1948. A. despacho. — Neo. 
mil hctáreas situadas -en el departamento de
Orán de esta Provincia, la que se denomina- rito del poder presentado, téngase- al Dr. Carlos 
rá “Campo Durán", ya que allí se encuentra ’ Alberto Posadas como representante de la D’L 
ubicada; correspondiendo totalmente su ubica- rección General de Yacimientos Petrolíferos

• clon al cateo del mismo nombre y cuya con- | Fiscales y por constituido domicilio legal. De
cesión se tramitó a favor de mi representada ' vuélvase el mandato dejáñdo certificado en au-° 
por Expte. 82—Y, habiéndose aprobado 'la 
mensura del mismo el 21 de junio de 1934 y 
operado su vencimiento, por renuncia, el 2 de 
diciembre de 1938 (fojas 132 y 209 del citado 
expte. 82—Y). — Nuevos estudios y la pose
sión de otros elementos de trabajo han de
terminado a mi mandante a insistir en la ex
ploración de" la zona. — Para ubicar la zona 
que se solicito?, que tiene la forma rectangu
lar y de conformidad al plano qu© se acom
paña, se 
zo C.D. 
medirán 
2259 29' 
se medirán 156.70 m. con azimut verdadero de 
3159 29' 'para- llegar al punto V. 1 que consti
tuirá el-vértice S,. O. de la zona de explora
ción; luego se-medirán: lado V. 1—V. 2, lon
gitud 8.000 m. azimut 2-09 30'; lado V. 2—V.3,

Salta, octubre 4 de 1948. Al I punto: En mé-

tomará como punto de partida el po- 
1 del anterior permiso y de allí se 

2.612.30 m. con azimut 
para llegar al puntó "h"; desde aquí

verdadero

longitud 2.500 m. azimut 1109 30'; lado V. 3—V. 
4, longitud 8.000 m. azimut 2009 30'; lado V.

’ 4—V. 1, longitud 2.500 m. azimut 2909 30'. —
39 De conformidad a la última parte del ar
tículo 23 del Código de- Minería, hago saber 
que mi mandante ignora quien o quienes son 
los propietarios’ del terreno que ocupa el per- 

par- 
de- 
del 
Ge- 
Art.

miso que se solicita, suponiendo que gran 
te de él es de propiedad fiscal. '— Para 
terminar este punto pido pase á informe 
Departamento Topográfico de Ja Dirección 
peral de Inmuebles. — 4° ■ Según e-xige el

EDICT

:tos. —• Salta, Junio 21 del Año 
leneral San Martín, 1950.—

ANGEL NEO
Escribano de Minas

e) 22|6 al‘4|7|50.

S SUCESORIOS
co 6104 _ SUCESORIO': — El Juez en lo

Civil Dr. Ernesio Michel, cita y emplaza por ’ 
acreedores de do- 

—< Salta, 27 de ju- 
LERIDA, Escribano

I treinta días a herederos y 
•ña Domingo Ortíz de Sosa. 
nio.de 1950. ‘-1 ROBERTO 

Secretario.

I tos. — II. Té.igase por registrado el presente ¡
• pedido de concesión o permiso exclusivo de 
exploración para la búsqueda de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en una zona de 
dos mil hectáreas situadas en el Departamento 
de -Orán, la que se denominará .“Campo Du- 

_ ran". Para notificaciones en Secretaría desíg
nase los días jueves de cada semana o si- • N9 6098 — El 
guíente hábilj en caso de feriado. Al III. "Pa
sen estos autos a Inspección de Minas y fecho, 
remítanse los mismos a. informe del Departa
mento Topográfico de la Dirección General de

1 Inmuebles. (Decretos P. E. N9 133 de ‘ 23 junio
l 1943 y art. 59 del Decreto Reglamentario
- septiembre 12|935). — Outes. — En cinco
- .octubre de 1948 notifiqué al Di Carlos A. 

sadas, recibió poder y firma. — Carlos A. 
sadas. — P. Figueroa. — Señor Juez de Minas: 
Carlos Alberto - Posadas, por la Dirección Ge
neral de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en 
el Expte. 1633—Y, “Cateo de exploración .Cam
po Durán", a V. S. digo: Que con el fin de 
activar el trámite del presente expediente, ven
go a desistir'"de los recursos interpuestos a fs. 
16 e insisto en mi pedido de que se ordenen 
la notificación de los propietarios de la super
ficie que abarcará el cateo y las publicaciones, 
por diez días, en el Boletín Oficial, que pres
cribe el art. 25 del Código de Minería. — Una 
vez cumplidas estas notificaciones y publica
ciones, no habiendo oposiciones y concedido

Nominación Cu 
Michel cita y q 
deros y aeree 
edictos Diario 
Salta, Mayo 23:
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

- *e) 2816 al 2|8|50.

e|l?|7 al’4|8|50.

>ICTO: — El Juez de Segunda 
vil y Comercial doctor Ernesto 
emplaza poy treinta días a here
dares de RICARDO OVANDO, 
“El Norte" y BOLETIN OFICIAL 

! de 1950.
de 
de 

Po- 
Po-

N9-60t5. — 
l9 Instancia - 
Oliva Aráoz, 
a herederos

SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Civil 3“ Nominación, Dr. Carlos 
cita y emplaza por treinta días - 

k acreedores de ELENA NAVA”

MUEL DE VI 
DE NAVAMU 
Salta, junio 21 
NEZ, EscribaJ

3>AL y GUILLERMINA APARICIO 
lL, bajo apercibimiento de Ley.
1 de 1950. — TRISTAN C. MARTT- 
lo Secretario. ,

e|27|6 al l9|8|50.

N9 6094. — SUCESORIO: — J. G Arias Alma- • 
gro, Juez de l9 Instancia 4? Nominación en lo- 
Civil y Comercial, cita a los herederos y aeree-

nio.de
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dores de don ENRIQUE PALACIOS, por treinta JN9 6089 — SUCESORIO, 
días. — Salta, Junio 24 de 1950. — Año del
Libertador General San Martín, — JULIO R.
ZAMBRANO,. Escribano Secretario.

.e|27[6 al l9|8¡50.

6093. — SUCESORIO:. — J. G. Arias Al
magro, Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial,, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de RUFI
NA 'BALBINA PADILLA DE VEGA. ó RUFINA 
PADILLA DÉ VEGA, por treinta días. — Salta, ? 
junio 26 del año del Libertador-. General San 
Martín, 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri< 
baño Secretario.

e|-27]6. al P|8|50.

N? 60.85 — SUCESORIO: — JÓSE G. ARIAS AL
MAGRO, Juez Civil y Comercial, la. Nomina
ción cita y. emplaza por treinta. días a here
deros y acreedores de Don PEDRO DIONISIO 
RUMI. — ‘Salta, Junio 23 de 1950. — Año 
Libertador General, San Martín.
JULIO ZAM’BRANO — Escribano-Secretario

_e) 24|6 al 29|7|50.

del

N9 6084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 3a. 
Nominación,' Dr. ' Carlos Oliva Aráoz, cita a 
herederos y. acreedores de ANGEL RABUFETTI, 
por edictos durante treinta días en. "Foro Sal- 
teño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 23 
de 1950. — '
TRISTAN C. MARTINEZ- — Escribano-Secreiaric 

/ el 24|6 al 29|7|50.

N?'60S3 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Señor Juez de Paz Propietario de Chicoana, 
don Juan V.- Ramos, se ha declarado abierto 

. el juicio sucesorio de 'don Santiago Sabino 
Burgos, citándose- por ‘edictos que se publica
rán duranta treinta días en los diarios "Norte" 
y -BOLETIN 
sideren con 
el causante 
forma, bajo 
na, Diciembre 14' de 1949.
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario 

. - e) 24|6 al 29|7|50.

OFICIAL, a' todos los que se con
derechos a . los bienes dejados por 
para-que los hagan valer en legal 
apercibimiento de Ley. — Chicoa-

6082 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
Chicoana, cita q herederos y acreedores de 

; - FRANCISCA GUANTA Y DE GATIC A, por. el. tér
mino de 30 «días, cuyo sucesorio declárase •' 
abierto. —. Edictos en diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL. Habilitas- la feria de Enero 'pró- ' 
zimo paro? lo: publicación del presente. —• Chi
coana, Diciembre 3 .de 1949.—■ „
J. V. RAMOS — Juez- de Paz Propietario 

e) 24|6" al 29|7|50.

N9 60’81 — SUCESORIO: — El Señor. Juez de
’ Segunda ''Nominación, cita a herederos y aeree- | 
dores-de NESTOR JORGE por edictog durante |TADOR GENERAL SAN MARTIN.— 

JULIO-ZAMBRANO — Escribano-Secretario
. e) 2116 al- 26|7|50.treinta^ días en "Foro, Salteño" y BOLETIN OFL j 

CIAL. — Salta, junio 9 de 1950. L¡
ROBERTO LERIDA —’ Escribano Secretario j 

. e) 24|6. al 29j7¡50. ¡ N9 606 í — SUCESORIO:— Por disposición del 
¡señorJuez de Primera Instancia en Civil y Co-

Sr. Juez cuarta no
minación, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de "BENITO o JOSE BEN-I- 

¡ TO MEDINA". Salta, Junio 23 de 1950. — Año 
del Libertador General San-Martín. —

JULIO -ZAMBRANO —• -Escribano-Secretario 
e) 24|6 al 29|7|50.

6079 — EDICTO SUCESORIO; — El Sr. Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comerciar 3a. 

. Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y em
plaza por treinta días a he¡rederos y acreedo

res de doña EUMELIA IBARGUREN. DE TOLE
DO, bajo apercibimiento de Ley. —■ Salta, junio 
21 de 1950.— • ■
TRISTAN C. MARTINEZ —' Escribano-Secretario

e) 24|6 al 29|7[50l

i N9 6078 — SUCESORIO: — José' G. Arias Al-
■ magro, Juez- en lo Civil y Comercial, Cuarta- 
Nominación, -cita por treinta días a herederos 
y acreedores de LIBERATA DEL TRANSITO 
DIAZ o TRANSITO DIAZ .DE TOSCANO. Salta, 
Junio 19|1950, Año del Libertador General San 
Martín. .

JULIO ZAMBRANOó— Escribano-Secretario
e) 24|6 ál 29|7|50.

N9 S077 — SUCESORIO: — Juez, Cuarta Nomi
nación, Secretaría Zambrano, cita treinta días- 
herederos y acreedores EUSTAQUIA LIZÁRRA- 
GA DE PADILLA. Salta, Junio 15|I950. — .
. JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario

- e) 24|6 ál 29|7|50.

e.|23|6 al 28|7[50.

N? 6075. — SUCESORIO. — J. G. Arias Al
magro,. Juez de 1? Instancia 4? Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita "por treinta días a y 
los herederos y acreedores de RAMON F. BAR 
BARAN: Salta, junio 22 "de 1950. — . Año del 
Libertador General San Martín.— JULIO’ZAM-

■ BRANO, Escribano Secretario.

N9 6069 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto. Mi-1
ñhel, Juez de la. Instancia 2ci. Nominación Ci- I ________
gil y Comercial, Cita y emplaza por treinta días I
u -herederos, legatarios y acreedores, de JO A- I 60-36 - S JCEbORlO-, — 
CUIN FIERRO y de FRANCISCA ALZOGARAY | Juez Civil 2a. . Nominación, 

DE FIERRO. — 1 
y "Foro Salteño".
Año del Libertador General San- Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 22|6 al 27|7|50.

El doctor-Michel, 
cita herederos y 

Edictos en BOLETIN. OFICIAL I acreedores de Febronia Herrera dé Maidana 
_  Salta, mayo 20 de 1950, i para .que hagan valer sus derechos.- 'Salta, ma

yo 24 de 1950., Año del Libertador’General San 
Martín. ROBERTO LERIDA, .-Escribano Secreta
do.

®) ~9¡6 al 17|7|50.

6065 — EDICTO: — J. G. ARIAS ALMAGRO. 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co- 
nercial cita por treinta días a los acreedores 

y herederos instituidos- en testamento de doña 
^POLONIA o POLONIA MOTA vda. de SOSA ’ 
lona Nicolasa Arias- de Mustafá y don Fran
cisco Sérvate. — .

Salta, Junio -12 de 1950. — AÑO DEL LIBER-

•, mercial, doctor Carlos Oliva Aráoz, se heo de-
■ clarado ^abierto el-, juicio sucesorio ’ de doña 
■í FRANCISCA CARLETTO DE FORNACIARI^y-se 

cita por treinta días a los que... se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de . la .misma.

Salta, .16 de.junio-de 1950, Año del Li
bertador -General San - Martín.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario ’ t 
e) 19|6|50. al 25|7¡-5Q.

N? 6049. — EDICTO SUCESORIO: -. -CAR
LOS OLIVA ARAOZ, Juez de Tercera Nomina
ción Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de- SALUSTIANO COR- ' 
DOBA. — Salta, Junio 7 \de 1950. — TRISTAN 
G. MARTINEZ, Escribano . Secretario.

Año del Libertador General San -Martín, .
.. e[13|6 al 20¡7¡50.

N?- 6048. — EDICTO SUCESORIO- El Señor 
Juez, de Primero: 'Instancia en- lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a -herederos y 
acreedores * de Jorge Ulises Gómez.' — Salta, 
únio de 1950-. — ROBERTO. LERIDA, Escribano 
Secretario.

Año del Libertador. General San Martín
e-|13¡6 al:20[7|50.

■ N? 6047. -- EDICTO SUCESORIO: — EL Sr. 
uez o.e 3?- Nominación Civil y Comercial • cita- 

y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MERCEDES BRAVO o VERA DE: - 
□ENDRO, bajo apercibimiento dejley. ~ Salta, 
mayo 29 de 1950. — TRISTAN C= MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

Año del Libertador General .San Mqrtín 
e|13|ñ al 20|Z|5C/

N? 6044. -- SUCESORIO: — El Juez en Jo Cñ 
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
reinta’ días a herederos y acreedores de don . 
UAN FRANCISCO- MUNIZAGA. — Salta, 26 
ie mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri- \ 
oano Secretario. •

Año del Libertador General San Martín 
e|13|6 al 20[7‘,50.

N? 6032 — EDICTO? — .El juez de P Instan
cia en lo Civil y Comercial, 3? Nominación, 
Dr. Carlos -'Oliva - Aráoz, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don VICENTE RE-

GINO- SOTO.----- ; Salta, '27 de abril de 1950,
AÑO-DEL LIBERTADOR GENERAL SAN' MAR
TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario,

e[7|6 al* 15|7|'5O.

N? 6031 — SUCESORIO: — Por disposición, del . 
Juez de Primera Instancia, en lo Civil y Co< 
mercial de Cuqrta: Nominación- .doctor Jos'é» Q.
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Arias Almagro, hago saber que se ha declara- vincia, -doctor José G. Arias Almagro, cita por 
el juicio sucesorio de Alejandro treinta días, a los que s©~ consideren con dere

cho a los bienes dejados por el .causante.' 
Salta, Mayo 24 de 1950.
JOSE R. ZAMBRANO — Escribano-Secretario 

e) 31)5 al-8)7)50.

do abierto
Rodríguez y Francisca Guaymás de Rodríguez, 
citándose por edictos en los diarios NORTE y 
BOLETIN OFICIAL a herederos
— Salta, 2 de Junio de 1950 —- 
brano. Escribano Secretario. - 
Año del. Libertador General San
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14|7|50.

y acreedores. 
Julio R. Zám-

Martín

N9 8Q30 _ SUCESORIO: — Por disposición del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, de Tercera Nominación doctor Ernesto Mi
chel, interinamente a cargo del Juzgado, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio d@ don Juan Adriano, ci tandas© por 
edictos en los diarios NORTE Y BOLETIN OFI
CIAL a herederos y acreedores. Salta, mayo 
31 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba
no Secretario.
Año del Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14)7)50.

3a.
.Ñ9 6029 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 

Nominación Civil, cita y emplaza a herede- 
y acreedores de ANGEL AGUSTIN ROMA- 

por treinta días, bajo apercibimiento de 
Salta, mayo 26 de 1950.

del Libertador General San Martín.
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 6|6|50 al 14|7|50.

N9 6S27 — EDICTO: — ERNESTO MICHEL, Juez 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores-de MARGARITA LOPEZ DE ADET. Edic
tos BOLETIN OFICIAL y NORTE.—

Salta, Mayo de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2]6 al 11)7)50.

N? 60£4 .— -SUCESORIO —_E1 Juez Civil Doctor 
Jpsé G. Arias Almagro cita por treinta días a 
.heredaros y acreedores de don Jesús Miguel 
Reyes. Sálta, mayo 30 de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e) 1)6 al 10)7)50.

6922 — EDICTO SUCESORIO: Carlos Ol>N9
ya Aráoz juez' de la. Instancia 3a. Nominación 
en lo Civil hace saber que se ha abierto el 
puicio. .sucesorio -de Doña MARIA I G N A CI A 
ALTAMBANDA DE S.QTOMAYOR, por lo qu® 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores. Publican edictos diarios El Nor
te y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Mayo 29 de 1950 — Año" del Libertador 
General San Martín.—.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

- . •' - e) 31)5 al 8|7|50.

Ñ9 6021 — SUCESORIO: — Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de don Euge
nio Pulido o Eugenio

ñor Juez de Primera Instancia y Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial de ■ la Pro- '

Pulido González, el se-

e|23|5 al l|7|50.

j N9 6020 — SUCESORIO: — El Dr. José G. Arias
Almagro, Juez Civil, 4a. Nominación, cita a he- .dad, que mide 
rederos y acreedores de Porfirio Cardos, pa
rco que hagan valer sus derechos. Júli© Zam- 
brano, Escribano. Secretario.
Año del Libertador General San. Martín. Salta, 
Mayo 29 de 1950. —

J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 31)5 al 8)7)50.

N9 6017 — SUCESORIO: — Habiéndose declara
do abierto el juicio -sucesorio de doña Electra 
■Ferreyrq de Juárez, el señor Juez de primera 
nominación cita por treinta días a los intere
sados en dicha sucesión.

Salta, Mayo 27 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.

e) 30)5 al 7|7|50.

N9 6009 — EDICTO SUCESORIO», — Por dis
posición del Señor Juez de la. Instancia' la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, Doctor 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de HANSEN, CARLOS ó 
CARLOS HERMAN HANSEN y se cita y emplg 
za por el término de treinta días por edictos 
que s© publicarán durante es© término en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que -se 
dejados 
deros o
Año del 

¡LOS E.

consideren con derecho a los bienes 
por el causante, ya sea como" here- 
acreedores. Salta, mayo 24 de 1950. 
Libertador General San Martín. CAR- 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 26|5 al 4|7|50.

N9 5998 EDICTO. SUCESORIO - El Sr. Juez de 
.9 Instancia Civil y comercial 3° Nominación ci- 
_a y emplaza a herederos y acreedores de 
PETRONA UNCO DE GARCIA, por treinta días 
para hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de Ley. — Salta, mayo 22 de 1950. — 
TRISTAN C-.- MARTINEZ, Escribano Secretario.

. e|23|5 al l|7|50.

N9 5996 — SUCESORIO. — CARLOS OLIVA 
ARAOZ, Juez de 49 Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza a herederos y «acreedo
res de ANGEL RÁBUFETTI, por edictos duran-' 

te treinta aías en el BOLETIN OFICIAL y "Nor
te”. —; Salta, mayo 10 de .1950. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, -Escribano. Secretario.

e|23|5|al ^[7[‘5O.

N9 5995 — SUCESORIO. — Juez Civil y -Co
mercial 3° Nominación cita y emplaza treinta 
días a herederos y acreedores del: JOSE LO
RENZO ó LORENZO CALDERON; JOSE CRUZ 
ó CRUZ. CALDERON y AVELINA LOPEZ DE 
CALDERON antesa de DIAZ. — Salta Mayo 22 
de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escriba
no Secretario.

POSES:
N9 6103. — PC 

disposición del 
Juez de l9 Nom: 
cial de esta Pro\ 
Santiago Esquiú 
antecesores, poí 
ble calle 'Alberdi

DN TREINTAÑAL
•SESION TREINTAÑAL: — Por 
Dr. Carlos Roberto Aranda, 

ii nación en lo Civil y Comer- 
incia, se hace saber que don 
ha solicitado/ para el y sus 

cesión treintañal del inmue-
Nros 331 al 333 de esta ciu- 

.0.74 metros de ícente;- 12 me
nté; 36.90 metros en .el cps- 

metros en el costado Sud y 
ts, Balbina Flores y sucesión 

Sud, Ines festón de Molina, 
Leguizamón; Oeste calle 'Al- 

>r secuencia cítase por el térmi-

tros de contrafrc: 
tado Norte; 37.11 
que limita: Nort 
Adela Tamayo;
Este, Herederos 
herdi. — En co: 
no de treinta dícs a quienes se consideren con 
mejores títulos para hacerlos valer, bajo aper
cibimiento’ de ley.. — Año del Libertador Ge- 
general San Ma 
LOS ENRIQUE 
tario.

?tín, Salta, Junio de 195.U CAR- 
FIGUEROA, Escribano Secre-

e|l9|7 al 4)8)50.

ÍSION TREINTAÑAL; — Habién- 
el doctor Afilio Cornejo -en re
don Augusto Regís, deducien- 

mtañal de una fracción de te- 
on la localidad de Caldera,-de
mismo nombre, de esta Provin-

N9 6088 — POSEÍ 
dose presentado 
presentación de 
do posesión tre .1 
rreno, ubicadai 
parlamento del 
cia, la que consta de las siguientes dimensio
nes: 143 m. sob?e la calle pública, con un mar
tillo a su favos 
contrafrente de 
m„ quedando 
Oeste de la pr 
los siguientes: 
dad dé Juana ■] 
rao señor Auguf 
gentiña S. W. 
La‘ Caldera; y 
herederos de Salvador Rosa y de Juana 
que. Este inmueble está comprendido en el 
Catastro -N9 10 5.
1 a. Instancia, 
Comercial, Dr. 
do la publicaci< 
diario "Foro Salí 
tos citatorios para que los interesados al bien 
de referencia 
derechos durar 
ves o siguient
para notificaciones en Secretaría. — Lo que .el 

. suscripto Secrete
SALTA, 6 de junio del AS© DEL LIBERTADOR 

; GENERAL SAN
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

de 13 m. x .29.50 m., con un 
143 m. por un fondo de 53.50 
ñ martillo aludido en la parte 
□piedad. — Tiene por LIMITES, 
Norte, calle pública y propie- 
mque; Sud, propiedad del mis- 
isto Re gis y de la señora 
de Serrey; Este, con el río 
Oeste, con propiedades de

Ar
de 
los 
Lu-

i. — Lo que el señor Juez de 
3a. Nominación en lo Civil y 
Garlos Oliva Aráoz, ha ordena- 
LÓn durante treinta días en el 
heno” y BOLETIN OFICIAL, edic-

se presente a hacer valer sus 
te ese período. —7 Lunes y jue- 
d día hábil .ep. caso de feriado 

í:ari© hace saber a sús ejectps.

MARTIN 1.950. -

e) 26]6 ¿al 31|7|5Ü.

1ESION TREINTAÑAL: — Ante el
y Comercial de 4a. Nominación

N9 6060
Juzgado 
se han

siguientes inmuebles ubicados 
San Carlos: a)' — Norte: callejón 
□ros Serrano y Nemesio Bravo 
s Acosta y Copa; Este: Callejón 
rederos Serrano y Oeste: los pe- 
b) — Callejón separa Herederos

— pop]
Civil
.presentado Aniceto Bravo y Ramona 

Palacios de Bravo deduciendo posesión treinta
ñal sobre los 
en El Barrial, ¡ 
separa Hered e 
Sud: Heredare ¡ 
separa de Hei 
ticionantes. —
Serrano-y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez; Este: con 
A costa y Coj 
c) — Norte:

los peticionantes y ' Herederos 
a y Oeste: cdn los presentantes. 
Callejón que ! separa Herederos:
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Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste; los peticionantes. — d) — 
Norte callejón separa Herederos Serrano, y Ne
mesio Bravo;. Sud: Nicomedes López; Este: Los 
presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. -— 
Lo que se hace saber.por treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
16 de 1950 Año del Libertador General San 
Martín. —

JULIO ZAMBRANO — Secretario
e) 19|6 al 25|7|50.

N9 6053 — EDICTO. — El juicio de posesión 
treintañal deducido por doña Amalia Madaria- 
ga de Arias de dos inmuebles: Primero. — Lla
mado "Puesto de López", ubicado partido de 
El Naranjo, Departamento de Rosario de la 
Frontera. Extensión: sobre el río Naranjo,- 700 
metros de Este a Oeste por 1.000 metros de 
fondo de’ Norte a Sud. Límites: Norte, finca 
Chamical; Sud, río Naranjo; Este, Pozo Verde 
de José Giménez y Oeste, con finca Puestito. 
Segundo: Casa y sitio en pueblo Rosario Fron 
tsra, corresponde al lote N? 82 manzana G. 
Extensión: 17.*32 mts. de frént© por, 34.64 
mts. de fondo. Norte, lote 81; Sud, lote 83; Este, 
calle Tücumán Oeste, lote 89. El Sr.- Juez Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita a los que se creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que los haga valer. Publicaciones BOLE
TIN OFfCIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 d® 
1950.Año del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

; ' e) 15|6 al 22|7|50.

N9 6040 — EDICTO — Posesión treintañal. — 
En el juicio "Posesión Treintañal" deducida 
por el doctor Carlos R. Pagés en representa - 
ción de don Eúsebio Alegre Quirogá, de- un 
inmueble ubicado en la Localidad de So cam
pa, Departamento de Los Andes, de esta Pro
vincia, con Ico siguiente superficie: Partiendo 
del punto de partida que se sitúa a 265® ^del 
cerro de Caipe y 330° del cerro de . Socompa, 
hacia .-el NORTE 250 mts. con una desviación 
de 159 en relación al Norte magnético, de ahí 
hacia el ÉSTE 950 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia el ESTE 950 mts-., hacia el SUD 100 mts., 
hacia el •’OESTE 50 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia el OESTE 350 mts., hacia el SUD 300 mts., 
hacia el OESTE 1.500 mts. y hacia el NORTE 
hasta el punto de partida 250 mts., cerrando 
el polígono irregular, con un total de 78 has. 
limitando en todas sus partes con terrenos fis 
cales, el Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nomina
ción, cita a los que se consideren con derecho 
sobre < ©1 mencionado inmueble para que com 
parezcan a hacerlos valer. Publicaciones: Bo
letín Oficial y Foro Salteño. Salta, 9 de Junic 
del Año dé! Libertador General San Martín, 
1950.' JULIO -R. ZAMBRANO, Escribano Secreta
rio ' - ' e). 10|6 al 18|7|50.

N9 6016 — POSESION TREINTAÑAL
POSESORIO: Habiéndose presentado el Dr.-
Ramón ’ D' Andrea en nombre de doña Isaac 
Chiliguay deduciendo posesión treintañal so

bre, el inmueble denominado Saladillo ubicado 
en Puerta de Díaz, Dcp. de Chicoana, de cua
tro kilómetros de largo por tres de ancho, li
mitando al norte con río Coronel Moldes y Ci- 

priama Chiliguay; Sud.. Libarlo Tolaba y suce
sores ele Agustín Usandivaras; Este, sucesión 
Antonio Villqgran; Oeste sucesión Clementina 
Chiliguay, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil, resolvió: "Sal
ta septiembre 29- de 1949. Y Vistos.... Cítese 
por edictos que s® publicarán- durante treinta 
-días en los diarios Norte y- BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos al 
inmueble en cuestión, para que dentro de dicho 
plazo los haga valer en legal forma con 
apercibimiento que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
A Austerlitz.
TRISTAN C MARTINEZ — Escribano-Secretario 

Año del Libertador General San Martín 
o . e) 30|5 al 7|7|50.

N9. 6014 — POSESION TREINTAÑAL? — Wqshing 
ton Alvarez solicita posesión treintañal d© un 
inmueble ubicado, en el Pueblo de Cerrillos. 
Límites: Norte, Antonio Segón. Gobierno d® la 
Provincia y calle Ameghino; Este, calle Güe- 
mes y Teodolinda. T. de Padovani; Sud, Lidia 
Elena R. de Martearena; Oeste, * Juan Maca- 
:erri y Juan Elias S'arif. Superficie: 5.000 mts2. 
r.1 Juez de la causa cita por treinta días a los 
iue se consideren con derechos, para hacerlos 
valer bajo apercibimiento de ley. — 'Salta, Ma
zo 22 de 1950. -
. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 27|5 al 5|7|50.

N9 6012 — EDICTO» <— Posesión Treintañal. 
El Señor • Juez de la. Instancia Civil y Comer 
nal 3a.. Nominación, cita y emplaza por trein- 
:a días a todos los que se consideren con de- 
-echos al inmueble denominado. "Carril de A’; 
oajo", ubicado en Coronel Moldes, Dpto. de 
_co Viña de esta Provincia, encerrado dentro.de 
•os siguientes límites: Norte,-Camino Naciona 
que vá de Coronel Moldes a "La Bodega"; Sur 
oropiedad Pablo Ricchieri; Este, finca" "Rumi - 
cisque" de varios propietarios; y Oeste, Cami
no Nacional antiguo de Salta a Guachipas 
separativo de propiedad que fué de Rafael.Ri- 
velli; para que - dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimientc 
de continuarse el trámite. Salta, .mayo 12 de 
1950. Año-del Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 26|5 al 4|7|50.

N9 .6011.0 — EDICTO. — Posesión treintañaL 
El Señor Juez de la. Instancia Civil y Comer
cial 3a. Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble formado por dos lotes se
ñalados con los Nros. 4 y 33, ubicados en lo
Manzana N? 54 del Campo de la Cruz de . esto 
Ciudad, con los siguientes límites: Lote 4:. Nor
te, lotes 3 y 46 de Juan D. Díaz y Ramón H 
Cortés respectivamente; Süd, lote 5 de Conra
do' Figueroa; Este, lote 45 de Jaime Pagés; y 
Oeste, calle Rondeau. Lote 33; Norte, lote 34 de 
Rita V. de Cermesoni y Celia Cermesoni;. \y

lote 39 de Domingo R. Casanovas; Sud, lote 
32 de Augusto Paltrimeri;. Este, calle -Maipú y 
Oeste, lote 40 de Nepomuceno López o de 
José Palermo; de acuerdo al plano levantado 
y escritura respectiva;' para que dentro de di-

cho* término comparezcan a hacer’ valer sus de 
rechos bajo apercibimiento de proseguirse el 
trámite. Salta, mayo 12 de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. TRISTAN C. .MAR
TINEZ, Escribano Secretario. í

e) 26[5 al 4[7,|50.

N? 5994. — POSESION TREINTAÑAL — ¿Ra
món Chían solicita posesión treintañal casa 
quinta en pueblo de Canchi. Mide 31 metros 
frente por 106 fondo, Limita: Norte, calle Ben
jamín Zorrilla; Sud, Sara Díaz de Michel; Es
te, Clara Móntellano de Grimberg; . Oeste, Te
resa Tedín de Wayar. — Cítase par treinta 
días a quienes se consideren, con derechos. 
Juzgado Civil 4? Nominación. — Salta, Mayo 
18 dé 1950. — JULIO R: ZAMBRANO. Escriba
no Secretario.

- e|23|5 al 1|7¡5C

DESLINDE MENSURA Y ■ ■ 
AMOJONAMIENTO

N’ 6097 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA- 
MIENTO; ■— José María Saravia, por Manuel 
Medina. Solicita deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble integrado fincas: "Tres 
Arroyos" "Tres. Lomitas" "Recreo", "Arenal" y- 
"Puerta Vinal" que forman un block; ubicado 
en Anta, partido de San Simón limitado; Nor
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, terrenos- 
fiscales SEGUNDA MERCED . SAN VICENTE: 
Este, "La Charquiada" y al Oeste fracción 
"Puerta del Vinal". Juez Primera Nominación, 
Carlos Oliva Aráoz' cita y emplaza a los que 
se consideren con derechos, ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan- J. Berraondo. 
Publicación Norte y- BOLETIN OFICIAL. Para 
notificaciones en la Secretaría. Salta,’ Junio 25 
ds 1950.
TRISTAN C._ MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 28|6 cd 2|8|50.

N? 6091. — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado el Dr. Angel María .Figueroa, por don 
Serqpio De Tezanos Pinto y señoras María 
Luisa De Tezanos Pinto de Tezanos-Pinto, Ce
lia De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga* De 
Tezanos Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villafañe y José Oscar, Roberto "César 

y Arturo De Tezanos Pinto, solicitando deslinde-, 
mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada "Río de los Gallos" o "Cortaderas 
Grandes", ubicado en él "departamento . de An

ta de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor
te, con el Río de los' Salteños; al Sud, con el 
Río de los Gallos; al Este, con terrenos, de los 
vendedores Cruz Torrico y Reimundo - Gutie- - 

rrez y al Oeste, con las cumbres del Cerro dé 
Santa Bárbara; debiendo, las operaciones prac
ticarse por el agrimensor propuesto Roberto 
Pemberton, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por @1 término de.trein

ta días a todos los que se consideren afecta
dos con este pedido, debiendo los edictos pu
blicarse en los diarios "Foro Salteño" -y .BO
LETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 26 de 1950.
ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario.

* e) 27|6 al l|8|50.

dentro.de
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Ñ9 5919.-
DESLINDE: Habiéndose presentado, el Doc

tor Juan A. Urrestarazu, por’ don Senobio Vi-, 
llaflor, solicitando deslinde, mensura y amojo 
nam.ento de los. siguientes inmuebles ubicar- 
dos en Tartagal, Departamento San Martín, de 
esta provincia: a) Un lote de terreno se.ñala- 
dp con lq letra "C", en la manzana N9 16, 
del plano de formación del pueblo de Tarta- Martín de 
gal, levantado por el Ing. don Rodolfo Chaygz, 
un ejemplar dej cual corre agregado al folio 
674, del protocolo dej Escribano don Arturo 
Peñálva, lote que tiene una 
cuenta metros en cada uno 
y está comprendido dentro 
límites: al- Nor-Este, con la 
Sud-Este, con el lote "B", de. 
na; al .Sud-Este, con el lote 
manzana, y al Not-Oesi 
Su nomenclatura catastral, es Partida

393- Límites, Norte, herede- 
Felipa Apaza de González,

Martín a horas 16 en mi

diente al juicio "MARTINEZ, Adolfo, honora
rios. en juicio de divorcio; LARRAHONA, el día 
14 de Julio ae 1950 del Libertador General San 

escritorio calle Cor
seros 786 de esta Ciudad, remataré sin base 
y a la mejor oferta, todas las existencias del 
Bar denominado "Pullman", establecido en la 
ciudad de Tartagal, departamento de San 

esta Provincia, ubicado en la calle 
San Martín, esquina Rivadavia, consistente en 
los siguientes bienes: Una heladera de 6 puer
tas con espejo; Una Máquina Express de 3 
canillas; Una heladera de 6 puertas y motar 
marca Frigidaire; Dos mesas de billa; Una 

de billar; Tres ventiladores; Veintisiete 
diversos tamaños; Un toca-disco con

extensión ae cin- 
de sus. costados, 

dé los. siguientes 
calle pública; al
ia misma Marza- 
"D", de la mism,a diversas;

con' aalle pública, niax; Un reloj, de pared; azucareras; cuchari- • 
N9 L4.Q-. lias, vasos,, tazas; teteras; bandejas; mostra- j 

b) Un lote de terreno señalado, pan la Lejrg., dores, caja de hjerra; un extenso surtido de fce-= 
"D", del plano de referencia, ubicado en, la bidas alcohólicas y demás, átiles. y elementos! 
manzana N° 16, con. extensión db cincuenta ñecesarios para un bar; que. por su larga ex- . 
metros en cada uno de sus cuatro costados,, tensión el Martiliero dará lectura en c 
y siendo sus límites: al Nor-Este, con Lote "C"; ‘ remate.
al -Sud-Este, coii el lote "A", de la misma f Todos Ips muebles, y efectos enumerados po- ¡ 
manzana; y al Sud-Oeste y Nor-Oeste, con ca- | d.rén ser revisados en el local del Bar, debien- 
lles públicas. Nomenclatura catastral Partida! ¿o dirigirse a su depositaría señora 
N° 159.— c); Una manzana de terreno ubicada c, Larrahona, en el mismo lugar, 
en el pueblo de Tartagal/ señalada con. el nú
mero nueve en el citado plañó, con extensión , 
de cien metros en cada uno de sus cuatro j 
costados, o sea una sup'eiíicie de. diez mil me
tros cuadrados, limitando: por Nor-Este, Sud- 
Este, Sud-Oeste y Nor-Oeste, con calles públi
cas. — d) Dos lotes de terrenos, ubicados en 
el mismo pueblo de Tartagal, señalados cpn 
las letras ''R" Y "C”, en la manzana N? 8 del 
citado plano, compuesto cada lote, de ung su- ; 
perficie de dos mil -quinientos metros cuadrar j 
dos, teniendo cada uno cinpuenta metros en 
cada uno. de sus cuatro costados, y que, unidos 
entre sí, tienen los siguientes límites: al. Sud- 
Este, con calle que los separa de la. manzana
N? 9; al Nort-Oeste, con calle que. los separa, 
de la manzana N9 7; al Ñor-Este, con los l.p; 
tes "A" y "D" de la misma manzana; y al 
Sud-Oeste, con calle que los separa, de te
rrenos del .Ferrocarril General Belgrano. No
menclatura catastral: Partidas Nros. 2111 y 1525 
respectivamente, éste último en mayor exten
sión. — e) Un. lote de terreno señalado con

- la letra "B" de ,1a manzana N9 16 del plano, 
ya referido, con extensión de cinpuenta me- . 
tros en pada uno de sus cuatro costados, o sea .

una superficie de dos mil quinientos metros ) 
cuadrados, dentro, de los siguientes límites: • 
al Nor-Este, calle pública; al Sud-Este, con ea- ; 
lie pública; al Sud-Oeste, con el lote "A" d$ j 
la misma manzana, al Nor-Oeste, con el lote ‘ 
"D.", también ae la misma manzana. Partida ‘ 
1.527,. se -hace, saber a. los que tengan inte
rés legítimo para formular oposición, en La . 
oportunidad y dentro del termine) déla ley, 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

. ' eJ20|5 al 2816150-

mesa
mesas
pi -kut y amplificador; Sesenta y tres silla: 

taburetes; Cuatro Lámparas Petro-

bolar" Partida N 
ros Ontiveros y 
Sud herederos Nemesio Ordoñez; Este Isa
bel Ontiveros. de 
Bolívar y Saj>
$ 1.000.— o^sea las dos terceras partes de 
la valuación fis< 
da "Las Chacras
herederos Ontiveros; Sud: Herederos de Lore- 
to C. de Bolívar;
Felipa Apaza 
Ramón Sajorna, 
sea las dos terceras parte: 
fiscal. — VENTA 
del rematé se 
compra; publica 
y BOLETIN OFICIAL.

Vera y Oeste Herederos de 
¡*ia. — BASE DE VENTA

;cal. — B) Estancia denomina- 
Partida 309; Límites: Norte,

Este: Daría Ordoñez y Oeste: 
d? González y Herederos de 
3ASE DE VENTA $ 3.566.66 o 

de’ la avaluación
AD CORPUS. — En el acto 

ociará el 30% a cuenta de la 
ñones en "El Foro Saltana"

M. FIGUEROA ECHAZU
Martiliero
e¡23[6 al 28[7|50.

? 6059 — JUDICIAL
JOSÉ M&RIA DECAVItensión el Martiliero dará lectura en el acto ] POR ]

El 31 de Julio H 50, Año del Libertador General 
’ San Martín, a
por 'disposición

Al eirá Nominación, e n
Liendra, he de :

oblará -el 20 % rnK el terreno 
el 80 % res-.de Embctrcaci&i, 
Comisión de Pública a.ae. pera

En el acto del remate se 
como seña a cuenta del precio y 
tanta al aprobarse el mismo.. — 
Arancel a cargo del comprador.

RENAN FIGUEROA
Martiliero

e) 30ja-.5ü al. u|7|5D.

REMATES JUDICIALES
N? 6.099 — JUDICIAL

Por RENAN FIGUEROA
(De la Corporación de Martilieros.

SIN BASE
Por disposición del Sr. Juez 'en lo Civil

Comercial de Tercera Nominación y correspon- cia de Salta: A) Estancia denominada "El Sim-í

las 17 horas, en Urquiza M9 325, 
Sr. J-uez Civil y Gom. de 3a, 
-Sucesorio de Don Alejandro 

amatar con base de $ 2.666.66 , 
esquina situado en el Pueblo’ 

con 27.65 mis. frente a calle
;a por la. plaza del. pueblo rum- 
36.00 mts. frente a otra -calle

N° 6087 — Por. JORGE RAUL DECAVI
E-1 19;. Julio- 1950, año del Libertador Grcd.-

I San Martín, a Hs. 17 en Urquiza N9 32-5, por . 
'orden Cámara Paz Letrada, en juicio Ejecu
tivo Alejandro-Agüero vs. Daniel- Chacón, re-, 
mataré Derechos y Acciones equivalentes, a la 
mitad, ’ del terreno ubicado en estco Ciudad, 
calle 12 de Octubra entre Juramento y Las 
Heras, distinguido con el N9 11 de la manza
na 18; que tiene 12. mts. en el frente, 12 

• contrafrente, 49.23 en'lado Oeste y 48.99 
lado.'Este; linda: Norte Lote 22; Sud, cálle- 
Octubre; Este Lote 10 y Oeste,
BASE $ 250.— o sean 2)3, de la avaluación ! corresppndient 
fiscal. — Seña 50 o|o. -

' Año del Libertador General
. - e) 2.6|6 al 13|7|50.

bo Sud-Este y 
pública que sigue rumbo Nor-Este, y superficie, 
de 995.. 40 mts.
tro los. linderos: 
Nor-Este, calles ;
3 del. plano, del

Sobre el 
de madera, con 
en la venta, 
cuenta del pre

cuadrados - de superficie, den- 
Nor-Oesté, Lote N* 5; Sud-Este,- 
públicas, y Sud-Oeste, Lote N°. 

. pueblo.
terreno descripto pisa una casa

4 habitaciones qué se incluye
- — Seña. 25 o!o en • el acto y a; 

;cio.
e) 19|6 al 31|7|50.

N? 5985 — REMATES JUDICIALES 
JUDICIAL

y

Lote 12.

de 
en
12

POR MJjLRIO FIGUEROA ECHAZU 
de la

| Instancia en

- . ! te caria Banco
San Mqrtín" ¡ Medrana Ortíz 

drano Ortív".- 
del aña 1950 c

! tín. a las onc ©
< Casa Central d( 
l lie España N9 
.= a mejor oferte.

Por disposición del señor Juez, de Primera ' lar se ctaterm:n< 
Instancia, Tercera Nominación en lo Civil y < cados en la 
Comercial, y correspondiente a los autos "Di- Salta, ’ 

; visión de condominio — El Simbólar y Las. j . . _
Chacras— Daniel I. Frías vs. Irene

í taño, Félix Cantalicio, Santiago y 
Ordoñez" El día 31 de JULIO de 
del 4 Libertador General San. Martín,

N9 6074. — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 
De¡ la Corporación ’ de Martilieros

Corporación d© Martilleaos 
disposic ion del señor Juez de Primera 

o Civil y Comercial, 4a. Nom., 
b. a "Ejeccución prendaria hipo- 
Provincial de Salta vs. Dionicio 
y Hermeliñda: Navamuel de Me- 
el día Viernes treinta de junio 
del Libertador General San Mar- 

j y. treinta horas en el Hall de- 
!e la- mencionada Institución, ca- 
62-5, venderé en pública subasta, 
y con las bases que en partícu
la, los siguientes inmuebles ubi- 
ciudad de Orón, Provincia de

O. de Zén- ’
Estanislao j l9) 
1950, Año í -

a las once J
y. treinta horas en la Oficina de Remates Ca- ¡ 
lie A-lvarado 504, venderé, en. pública subasta^ ¡ 
dinero de contado, a mejor oferta y cori las l 
bases que. en particular se -determinan, los si
guientes inmuebles ubicados en el Partido de 
Acosta, Departamento de ’ Guachipas, Provin-

BASE DE VENTA $ 20/000

habitaciones, Living, Baño deCqsa de 4 
primera, zaguan y’ dependencias de- servi
cio.- Material cocido, techo de teja y tejue
la. Pisos, dé parquet y mosaicos. Sitio ad
yacente con. galpón .y .‘garage de madera 
con techó* 
22.50 metic 
entre 25- d(
y E. herec.eros Albarracín; O. herederos An- 
tolín y con - Domingo Maza y Sud.

de zinc piso y portón, de madera 
os por 25.98 sobre * calle Sarmiento 
[e Mayo y Peíllegrini. Límites: N.

alie
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Asiento 206 Libro - G. Órán.

BASE DE VENTA $ 5.000.

- 29) Lote chacra de 2 por 2 manzanas .al SE 
la Oficina vieja, 
con derecho de 
de "naranjos en 

manzanas 18, 
cuádrados). Ca-

.de ló Ciudad y próximo a 
tierra apta para cultivo, 
agua, posee 200 plantas 
producción comprendiendo 
19, 20 y 51 (66.000 metros 
lastro N9 2483.—

- BASE DE VENTA $ 10.000

39) Chacra en zona suburbana al SE de la 
ciudad, frente al Aeropuerto a dos cuadras 
de la ruta pavimentada, compuesta de las 

•• manzanas N9 .82, 83, 84, 85, 56.,. 57, 5'8, 59 
y 60 y un tercio aproximadamente de ca
da unco de las manzanas N9 23, 24, 25, 26, 
y 27; en total JO manzanas y media mas o 
menos colindando en su perímetro con. quin
tas y teniendo al Oeste Calle de- por me- 
dio que lo separa la propiedad denominado 
Campo Chico del Ingenio San Martín del 
Tabacal, 16 hectáreas de superficie apro
ximadamente. Catastro 1574. — Títulos: F9 
456, Asiento 474, Libro G. Oran.—

- • - - ■ - . • - _ t ¿ ® ..

Sarmiento. Catastro N9 980. Título: F9. 213 operaciones en la calle Apolinario .Figueroa tendrán las .aslgn-acioñ‘é¿" que /la sitüaciórr. di- 
■'doscientos treinta de esta ciudad. — TERCERO: nanciera de la sociedad lo permita, en cuotas. 
! —■ La. Sociedad tendrá un término de duración
de tres años, a contar de la fecha dé este 
contrato, con opción a prorrogarse por otros 
tros años, si no existe ’ oposición por escrito de 
alguno de los socios, con la antelación de un 
mes del vencimiento del contrato. — CUARTO;

v— L1 capital social lo constituye la suma de 
SESENTA MIL PESOS’ MONEDA NACIONAL, 
div.didos en seiscientas cuotas de cien pesos 
cada una que los socios integran, totalmente 
mi este acto y en la siguiente proporción: l9 
Mar’tín Áristóbulo - Sánchez suscribe e integra lar su conformidad o reparo,- dentro de leu 
la cantidad de doscientas acciones dé cien 
pesos cada una. — 29 Benito Domingo Sánchez 
suscribe ’e integra la cantidad de doscientas 
acciones de cien pesos cada una y 39 Grego
rio Barroso suscribe e integra Id cantidad de? 
doscientas acciones de cien pesos cada una
— QUINTO:
da conjunta, -separada o alternativamente por 
cualquiera de los socios, los que tendrán el 
uso de la firma social' adoptada, para todas 
las operaciones- sociales, -'con -,lá única limita- 

-ción de no comprometerla en negociaciones 
ajenas al giro de su comercio, en- 'prestacio
nes gratuitas ó fianzas a terceros, compren
diendo • el mandato para administrar, además 
d.e los . negocios que forman el objeto' de la 
sociedad, los siguientes: administrar, adquirir, 
vender,-gravar toda clase de bien- 
inmuebL 
prendas

que deberán ser fijadas de común acuerdo 
entre todos’ los socios.’ Se reputará "como de 
conformidad las .asignacionesen' caso' dé no . 
manifestarse lo’ contra-i-io por escrito. SEP
TIMO: ■— Al cierre del ejercicio ’ económica; 
o sea el uno 'de junio de' cada añó, :.se practi
cará un balance general e inventarió -del pi
ro ’ social, estableciéndose el ejercicio econó
mico anual. ’ Mensualmeñte se ’ practicará el', 
última día de cada mes, un bqlance de saldo; 
estando todos los socios obligados a mánifes’’

En el acto del. remate el comprador, oblará 
el 20 % a cuenta de la compra. Comisión a 
cargo del comprador. Publicaciones Diario “EL 
TRIBUNO- y BOLETIN OFICIAL. —

NOTA.: El Banco Provincial de Salta . acor
dará facilidades de pago a los compradores, 
consistentes en que abonen • el saldo del im
porte de la compra, o sea el 80 %, mediante 

. amortizaciones del cinco por ciento trimestral; 
con mas el interés del 7 112 % anual, pagade
ros por adelantado, afectando con garantía hb 
potecaria en primer término, a favor de la 
titución el inmueble que se - adquiera.
21 de su Ley Orgánica)/

• M. FIGUEROA ECHAZU
Martiliero

. e) 22|5 -al 30|6|50. -

quince días subsiguientes.' En caso' de coiifor- 
midad bastará con la firma al pié del erigí-’ 
nal del balance respectivo ’y’ caso contrario 
deberá hacer constar las causas de las obser
vaciones formuladas 'por - escrito; -én Las con
diciones estipuladas en el artículo ■primero. --- 
OCTAVO: — De' las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio 'anual que arroje'el 
balance sé' destinará el diez por ciento paro 
forrniar el fondo d/e reserva legal, cesando 
esta obligación cuando alcance este* fondo el 
treinta por ciento' del capital. EL noventa por 
ciento restante de la.s utilidades líquidas, -se 
distribuirá proporcionalmente al capital apor
tado' por cada socio,, las que serán acredita<- 
das en la cuenta - corriente de cada socio. En 
caso de existir pérdidas, estas serán soporta
das también en forma proporcional a las cuo
tas suscriptas por los socios componentes del 
ente social. NOVENO: — Los socios no podrán 
realizar operaciones por cuenta propia, de las 

.que formen el objeto de la Sociedad,'ni asu
mir la representación de otra persona o entidad 
o sociedad -que ejerza el mismo ‘comercio o 
industria sin previa autorización de la socie
dad y"" deberá consagrar a la misma todo el 
tiempo o actividad’e inteligencia que ella exi
ja, presentándose recíprocamente la mayor 
cooperación en sus respectivas funciones. — 
DECIMO: — Los socios deberán contribuir con 

.-su trabajo personal en manera ’ exactamente 
igual. Podrán disponer de un turno de vem 
te (20) horas de descanso semanal en el ho
rario que se deberá -establecer de. común 
acuerdo. El no cumplimiento de esta disposi
ción será causa suficiente para que los socios 
restantes inicien las acciones legales que co
rrespondan, en salvaguarda' de los intereses 

'comunes. — UNDECIMO: — La Sociedad no se 
disolverá por faldecimie-nto, 1 interdicción o 
quiebra de uno de los socios. Los sucesores 
del socio fallecido o que estuviere incapaci-. 
todo, podrá optar/a) Por el reembolso del ha
ber. que le correspondiere al socio que -repre
senta, de acuerdo al balance que se -practica-- - 
rá al efecto,, en las condiciones que se fijen - 
de /común acuerdo o en su defecto siguiendo 
el procedimiento fijado’ en el artículo que si
gue. — b) Por incorporarse a la sociedad en 
cgliclacb.de socios, asumiendo uno de los su
cesores ’ la representación legal de los demás. 
— c) Por ceder su cuota a alguno de los so
cios o a los dos restantes. •— DECIMO SEGUN
DO: Cualquier cuestión que se suscitare en
tre los socios durante la existencia de la so- 

provinciales, municipales • y sus dependencias- ■ - . ■
y Reparticiones Públicas en general; otorgar , ciudad o al tiempo de. disolverse, liquidarse 
y firmar los instrumentos públicos o privados . ° dividirse el caudal común, será dirimida 
que fueren necesarios para la mejor ejecución sin forma alguna de juicio, por un tribunal ar
de! mandato. — SEXTO: — Con imputación. b:trador, - compuesto por tres personas nom- 
.q. la cuenta de .gastos generales, los socios bracas de común. acuerdo dentro del término

CONTRATOS SOCIALES

Ins- 
(Art.

muebles, 
s y semovientes, constituir hipotecas 
y toda clase de garantías reales o 

personales, contratar o prestar locaciones de 
servicios o de bienes muebles o Je inmuebles, ■ 
otorgar, aceptar, rescindir, modificar, renovar, 
prorrogar toda clase de contratos ' que sean 
necesarios para el cumplimiento de los obje
tos' de la ociedad y se conforme a su natu
raleza, - tomar en préstamo dinero en oro o pa- 

■ peí moneda de los bancos oficiales o particu- 
j lares creados o a crearse y]o de sus sucursa--' 
i les y especialmente de la Nación Argentina, 

Crédito Industrial Argentino., ’ Español del 
de Italia y Río de la 
de Sal-ta y Banco Hi- 
¿imitaciones de tiem- 
o sin garantías reales 
firmando al efecto có

mo aceptantes, girantes/o endosantes, contra
eos, escrituras, letras de cambio,- pagarés u 
otros documentos negociables y sus renovacio
nes, depositar en cuenta corriente o Caja de 
Ahorro, -dinero o Valores de cualquier espe
cie cc-n facultad para extraer esos mismos de
pósitos, girando al efecto todo" género de libran
zas, descontar, librar, aceptar, endosar, cobrar, 
enajenar o negociar de cualquier modo- le
tras ~de cambio, giros, pagarés, cheques y de
más documentos de crédito. Intervenir 'en 
tensa de los intereses de la Sociedad por 
o por medio de apoderados, en toda clases de 
juicas de cualquier naturaleza, fuero o juris
dicción, ejercitando ' todas las. actuaciones ' le- 
gal-'s pertinentes, conferir podereñ generales 

‘O especiales y revocarlos, realizar toda clase 
de gestiones ante las autoridades nacionales,

MARTIN
DOMINGO

■ de
Río de la Plata. Ltda., 

| Plata,. Banco Provincial 
; potecario Nacional, sin

N« 6102.^- CONTRA SOCIAL PRIVADO: En estar) P° ni de cantidad, con 
ciudad de Salta,' República Argentina, a los f"s Prendcrs ° hipotecas, 
veinte y cinco días del mes de 'junio del- año . 
mil novecientos cincuenta, - Año. del Libertador 
General - San Martín,, los señores 
ARISTOBULO ‘ SANCHEZ,. BENITO 
SANCHEZ y GREGORIO BARROSO, todos ve

cinos de esta ciudad, a excepción de don Gre
gorio Barroso que es casado en primeras nup
cias, empleados, resuelven constituir una SO
CIEDAD' íDE 'RESPONSABILIDAD ’-LIMITADA,

. que se ■ regirá con arreglo a las siguientes 
disposiciones, JPRMERO:--- Los nombrados

constituyen en la fecha una. Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, de conformidad con el 
rég'men de la Ley N9 5.645 — que tendrá por 
objeto la explotación comercial de un merca
do, despensa, bar y heladería, pudieñdo tam
bién dedicarse en . el .futuro a cualquier otra 
actividad afín o . no a la presente, pero de co
mún acuerdo entre ’los socios, el cual deberá 
-ser presentado por escrito. y registrado en los 
libros contables. SEGUNDO:\ — La Sociedad 
girará desde, la fecha -bajo la razón, social de 
"SANCHEZ CIA."' Sociedad de Responsabi
lidad Limitada — y-: tendrá, .el asiento de’-sus

cgliclacb.de
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de diez días de producido el conflicto y la 
cuarta por los arbitradores designados, cuyo 
fallo será inapelable, incurriendo en una mul
ta de mil pesos moneda nacional' en favor de 
la sociedad, el socio que dejare de cumplir 
oportunamente, los actos indispensables para 
la realización del compromiso arbitral. — DE
CIMO TERCERA: — Si'al término ,qel contra
to, se optara por la disolución de Ja Sociedad, 

se relizará ello, haciendo efectivo e_
■de la- misma, ya fuere por remate, o cualquier 
otro medio de venta y el líquido resultante 
de estas operaciones-, luego de cancelados to
dos los compromisos que existieren, deberá 

■ ser distribuido en partes exactamente iguales 
entre los socios. También podrán precederse^ 
como lo indica el apartado c) del artículo 
undécimo, 
los socios 
social. — 
anteceden, 
contrato de Sociedad de Resopnsabilidad Li
mitada a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho y firman en el lugar y 
fecha antes ind’cados. — Los socios que cons
tituimos la razón social SANCHEZ & 
ciedad d© Responsabilidad Limitada, 
constar expresamente que el capital 
encuentra integrado totalmente por 
ría, muebles y útiles, que forman el negocio 
objeto de la Sociedad, especificados detalla
damente en inventario confeccionado por se
parado y suscrito por los tres socios. —• 
MARTIN A. SANCHEZ. — BENITO D. SANCHEZ.
— GREGORIO BARROSO. -

e|l9|6" al 6l7|50

'NOTIFICACION DE SENTENCIA' elida que disminj
La presente pv 

julio de 1950, citándose a. las personas que-se 
consideren afecte das por el derecho que se 
solicita a hacer 

■los treinta días
Salta, 12’de junio de 1950.

Administración

Paz 
por
Án-
por

iya el caudal clel río. 
blicación vence el día 3 de

en el caso que fuere uno solo de 
el que resolviere alejarse del ente 
Bajo las bases y condiciones que 
las partes dejan formalizado este

N9 6101.-— EDICTO: — La Cámara de 
Letrada de Salta, en la ejecución seguida 
Francisco Moschetti y Cía. vs. Ambrosio 
ionio Allende, ha t dispuesto se notifique
intermedio d.-el presente de la siguiente sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: Salta, Ju
nio 7 de 1950. — ... Por ello: FALLA: Dispo
niendo se lleve adelante la presente ejecu- ’ 

e1 activo • c.ión, hasta hacerse trance y remate de los 
bienes embargados; con. costas. A este efecto, 
regúlanse los honorarios del Dr. Carlos Raúl 
Pagés, en su doble carácter 
y abogado de los ejecutantes, 
CUARENTA Y UN PESOS CON 
TABOS MONEDA' NACIONAL.
por edictos. Art-460 del Cgo. de Píos. Repónga
se. Sobre raspado: Notif. — Vale. — Rodolfo 
Tobías. — Rafaél Angel Figueroa — Daniel 
Fieming Benítes. — Salta, Junio 28 de 1950. 
JOSE H. FIGUEROA, (Secretar?;).'

- ef 30|6 at 3i7|50.

valer su oposición dentro de 
de su vencimiento.

reneral de Aguas de Salta 
e]13|6 al 3[7|50.

REMATES ADMINISTRATIVOS

CIA., So
hacemos 
social se 
mercade-

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 6092 — COMPRA-VENTA DE CASA DE 

COMERCIO
A los efectos d© la ley nacional N9 11.867 

se hace saber que en esta escribanía s© tra
mita la venta del restaurant denominado "Pa
rrillada" ubicado en esta ciudad en la calle 
Urquiza N9 645, por su propietario don Ciríaco 
Gómez a don Agustín Roberto Gómez Basual- 
■do. Ambos constituyen domicilio en el escrito
rio Florida 145, teléfono 2617 a los fines de 
las oposiciones pertinentes. Salta, Junio 26 de 
1950. José Argentino Herrera. Escribano Público. 

z ' e) 27|6 al 3|7|50.

de apoderado 
en la suma de 
SESENTA GEN- 
— Notifique se

N9 6089 —B.

REMATE
El día 5

ANCO DE PRESTAMOS Y
ASISTENCIA SOCIAL

PW
de j

EXHIBICION:
, PRENDAS 
dientes a póliza 
tubre de 1949, c

‘ de 1950, inclusiv

ADMINISTRATIVAS
N9 60-96 — EJERCITO ARGENTINO 5a DIVISION

DE EJERCITO COMANDO
— A

El día 8 de 
horas, se realizará 
de la 5a. División
450 —Salta— la apertura de las propuestas 
para la contratación de campos para el pasto
reo

V I s O — 
julio próximo- a 
en el local deí 
de Ejército, calle

las 10.00
Gomando 
Belgrano

en

del ganado d& la Agrupación de -Servicios 
Comando de la 5a. División de Ejército 

una cantidad de 100 (CIEN) animales.
Para informes y pliegos de’ condiciones,

dirigirse al Secretario de la Comisión de Com
pras (Servicio de Intendencia), en el local an- 
tss citado.

ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS 
GENERAL DE BRIGADA 

COMANDANTE 5? DIVISION DE EJERCITO •
President© de la Comisión 

de Compras
e) 2716 al 3|7|50.

3
A

BUCO ADMINISTRATIVO
julio ae 1950 y siguientes
a las 18.30

f 4 de julio desde las 18.30 
REMATARSE: Las correspon- 

is-emitidas hasta el 31 de oc- 
:on vencimiento al ’30 de abril 
?e.

é|26|6 al 5|7|50.

AVISOS

aviso de:

PRESIDÍ
SUB-SECREÍ

DIRECCIC1

SECRETARIA DE LA
NACION

H-NCIA DE LA NACION ’

ARIA DE INFORMACIONES 
N GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se- ben@ |
. unción amiento, de los hogares i 
destina la DIRECCION GENE- |

§ fician con el
! que a ellos
5 RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre 
? tari a de Trabajo y Previsión

Secr
Dirección

ataría de Trabajo y Previsión ( 
Gral. de -Asistencia Social. í

- A IOS SUSCRIPTORES

CITACION A JUICIO
Ñ9 -6100. — CITACION A JUICIO — EDIC- 

TO:. Por el presente se cita y emplaza a don 
RICARDO CUEVAS para que se presente den
tro del término de 20 días a contar desde la 
primera publicación de este edicto a estar a 
-derecho en el juicio ordinario que por resci
sión de contrato le sigue don Juan Cornejo 
Capobianco ante el Juzgado Civil de- Primera 
Instancia, Segunda Nominación, bajo preven
ción de que si nó compareciese dentro del 
término señalado se le nombrará defensor de 
oficio. — Salta, Junio 13 de -1950. •— ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario,.

: . e|30|6 al 2217150.

N9 6046. — EDICTO: — En cumplimiento del 
Art. 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado- ante 
esta Administración General de Aguas la se
ñora Magdalena Bellone de Cáceres solici
tando en expediente N9 4869|47 reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar 
su propiedad denominada "Lot© 1-6 de San 
Roque", ubicada en Betania, departamento 
Campo Santo.

El reconomiento a otorgarse sería para 
caudal equivalente al 8% de una porción
!as 10 1|2 en que se ha dividido el Río Mo- 
jotoro, a derivar de la hijuela El Desmonte, pa
ra irrigar con carácter temporal y rermanen- 
te una superficie de Has. 6,6266, sujeta a un • >
turno de 10 horas 12 minutos semanales. Se ’ | 
fija como dotación máxima en época de abun ; j 
dancia de agua la de 0.75 litros por segundo / 
por hectárea: para la superficie regada. En épo
ca de estiaje esta dotación se reajustará pro
porcionalmente entre todos los regantes a me--

Se recuerda
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en
e] mes de su

A

que las suscripciones al BO-

vencimiento.

LOS AVISADORES

publicación de los avisos de- 
otada por los interesados a 
en tiempo oportuno cualquier 
se hubiere incurrido. -

de I La primera 
l be ser con

mi | fin de salva:
de > error en que

S AS MUNICIPALIDADES

De acuerde 
es obligator < 
letín de los 
gozarán de 
•?-?’ Derrote No

al Decreto NoÍ 3649 del 11/7/44 I 
a la publicación en este Bó- c 
balances trimestrales, los que 5 

la bonificación - establecida por |
11.192 del 16 de Abril del

< EL DIRECTOR |

Tálleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 0


